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Resumen 

La presente investigación lleva por título “La necesidad jurídica de reconocer el 

cambio de sexo en el Perú en tutela de los Derechos de Igualdad, Identidad, 

dignidad en las personas transexuales”, el cual tuvo como objetivo general 

demostrar la importancia que tiene regular el reconocimiento de cambio de sexo en 

el Perú. Para poder llevar a cabo la investigación se utilizaron diferentes 

herramientas propias de la investigación cualitativa, de nivel descriptivo, también se 

empleó la guía de entrevista, con la cual se recopiló información brindada por 

especialistas en derecho constitucional, así como también la guía de análisis de 

jurisprudencia en la que se analizaron el debate y decisión al respecto del cambio 

de nombre y sexo en el Perú. 

De tal manera que se concluyó que, existe un problema respecto a la forma de 

interpretación de los derechos reconocidos en la Constitución, lo cual afecta a las 

minorías, este es el caso de las personas transexuales las mismas que se 

determina que están siendo afectadas tanto truncándoles su proyecto de vida y su 

libre desarrollo, por ser el caso de tener una identidad sexual distinta a su sexo 

genital, incumpliendo con el rol que tiene el Estado de tutelar el principio de no 

discriminación al igual que el Art. 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, debe respetar y garantizar los derechos y libertades de estas minorías, 

sin discriminación alguna. 

Finalmente se recomienda realizar una propuesta normativa que contribuya con 

nuestra legislación y sobre todo con la sociedad por lo que, el Estado Peruano tiene 

que orientar la aplicación de una estrategia para que exista así una integración 

social de personas transexuales. 

Palabras clave: persona, derechos, transexualismo, cambio de sexo, identidad de 

género.
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Abstract 
 

 

This research is entitled "The legal need to recognize the change of sex in Peru in 

protection of the Rights of Equality, Identity, dignity in transsexual people", which 

had as a general objective to demonstrate the importance of regulating recognition 

of sex change in Peru. In order to carry out the research, different tools of qualitative 

research were used, at a descriptive level, the interview guide was also used, with 

which information provided by specialists in constitutional law was collected, as well 

as the analysis guide of jurisprudence in which the debate and decision regarding 

the change of name and sex in Peru were analyzed. 

In such a way that it was concluded that there is a problem regarding the form of 

interpretation of the rights recognized in the Constitution, which affects minorities, 

this is the case of transsexual people, who are determined to be affected both 

truncating their life project and their free development, as it is the case of having a 

sexual identity other than their genital sex, failing to comply with the role of the State 

to protect the principle of non-discrimination as well as Article 1.1 of the Convention 

Committee on Human Rights, must respect and guarantee the rights and freedoms 

of these minorities, without any discrimination. 

Finally, it is recommended to make a normative proposal that contributes to our 

legislation and especially to society, therefore, the Peruvian State has to guide the 

application of a strategy so that there is thus a social integration of transsexual 

people. 

Keywords: person, rights, transsexualism, sex change, gender identity. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
Respecto a la aproximación temática, está presente investigación tuvo como 

propósito determinar La necesidad jurídica de reconocer el cambio de sexo en el 

Perú en tutela de los Derechos de Igualdad, Identidad, Dignidad en las personas 

transexuales, ya que durante estas últimas décadas hemos sido testigos de que al 

algunos magistrados del Poder Judicial vienen otorgando pedidos de cambio de 

prenombre a las transexuales que no se identifican con su denominación masculina 

(artículo 29 del Código Civil), lo cual es argumentado como “motivo justificado” para 

el derecho a la identidad. Si bien es cierto este hecho viene hacer un gran avance, 

pero a su vez limitado, ya que no enfrenta totalmente el problema que toleran las 

personas transexuales, pues existe cierto sector de la judicatura que al parecer no 

entienden que tanto el nombre como la identidad de género forman parte de una 

unidad indivisible a esta unidad indivisible conformada por el nombre y la identidad 

de género es llamada identidad personal, que asimismo abarca el sexo legal. 

 

De esta manera nos encontramos con el principal problema que en la actualidad en 

el Perú el tema del cambio de sexo no es aplicable, ante este hecho nos 

preguntamos ¿es necesario que el estado en tutela de los derechos de igualdad, 

identidad y dignidad de las personas transexuales, establezca el reconocimiento de 

cambio de sexo?, ¿una interpretación rígida e inmutable de los derechos que la 

Constitución reconoce puede bloquear el acceso a la justicia para las personas 

transexuales?, ¿la omisión de establecer el reconocimiento del cambio de sexo en 

el Perú podría atentar contra el artículo 1.1 de la Convención Americana sobre los 

Derechos Humanos?   

 

Como respuesta podemos decir que en la actualidad el estado no reconoce el 

cambio de sexo; es decir no se encuentra regulado, por lo que existe un sector de 

la población, una minoría que se encuentran desprotegidos y discriminados, este 

sector lo conforman las personas transexuales que dejando en claro no por ser 

minoría quiere decir que no van requerir la tutela por parte del estado para el pleno 

goce de sus derechos de igualdad, identidad y dignidad, porque con el 

reconocimiento del cambio de sexo se estaría tutelando el goce de tales derechos 

como anteriormente lo mencione. 
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En consecuencia,  existe una evidente vulneración a los derechos fundamentales 

de igualdad, identidad y dignidad en la medida que no se han producido cambios 

en nuestra legislación que concuerden con los tratados internacionales ratificados 

por el Perú, y que permitan tutelar de manera integral el pleno goce de los derechos 

fundamentales antes mencionados de las personas transexuales, por lo que 

debería reconocerse el cambio de sexo legal a fin de lograr el goce de sus derechos 

fundamentales para procurar el reconocimiento legal de su nueva identidad como 

personas operadas y asignadas a un género distinto al de su nacimiento. 

 

Ante este hecho resulta evidente que tampoco existe una adecuada protección a 

los derechos internacionales; es decir los Derechos Humanos, y la protección 

misma que le corresponde por el simple hecho de ser “persona”, por lo cual el 

derecho está obligado a proteger, velar y regular también nuevas situaciones 

jurídicas que se presenten para el bien de esta, por lo que se debe de separar la 

religión del derecho, es decir, los jueces deben de dejar de resolver por medio de 

prejuicios o juicios subjetivos y deben de resolver de manera objetiva respetando 

la constitución y los derechos que esta reconoce. 

 

Por ende, los jueces deben de responder ante estas situaciones con juicios de valor 

objetivos y ser imparciales, garantizando y protegiendo los derechos y garantías 

reconocidos por la constitución y los derechos humanos porque aunque nuestro 

Estado peruano no se encuentre actualmente preparado para estas situaciones 

jurídicas nuevas el Perú cuenta se encuentra en un Estado Constitucional de 

Derecho por el cual se debe recoger estas situaciones jurídicas que se han 

suscitado y deben velarse y reconocerse dejando de lado las subjetividades. 

 

Ahora, sobre la formulación del problema en una investigación, es un enunciado 

corto, preciso y claro sobre lo que se va investigar, sintetizado así lo que se va 

investigar, la misma que se desarrollara mediante una interrogación. (Valderrama, 

2013, p.131). Debido a los casos que existe en la actualidad. Determinar si es 

necesario que el estado en tutela de los derechos de igualdad, identidad y dignidad 

de las personas transexuales, establezca el reconocimiento de cambio de sexo; Así 

mismo la justificación de nuestro estudio, El presente trabajo de investigación tiene 

por finalidad el análisis de la problemática que actualmente presenta el 

reconocimiento de cambio de sexo legal, así como la tutela de los derechos 
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fundamentales de las personas transexuales para posteriormente adecuarla a la 

realidad e incorporar dentro de su protección a las personas transexuales. Por lo 

que, la no correspondencia a su solicitud y la negación del cambio de sexo, no solo 

perjudica injustificadamente su identidad, sino que también lesiona su dignidad y, 

con esto, pone en juicio el goce de otros derechos que la propia Constitución le 

reconoce y respalda, a su vez, situaciones diferenciadoras de trato que afectan su 

derecho a la igualdad. Es por ello que impulso la presente investigación con la 

finalidad de delimitar los efectos que repercuten, es decir la no aceptación de su 

pretensión de las personas transexuales respecto al cambio de sexo en su DNI. 

Adicionalmente se busca contribuir con el desarrollo de la doctrina a nivel nacional. 

 

Sobre el Objetivo General, este fue Determinar si es necesario que el estado en 

tutela de los derechos de igualdad, identidad y dignidad de las personas 

transexuales, establezca el reconocimiento de cambio de sexo. Para ello se planteó 

dos Objetivos específicos, siendo el primero de ellos determinar si una 

interpretación rígida e inmutable de los derechos que la Constitución reconoce 

puede bloquear el acceso a la justicia para las personas transexuales, y el segundo 

determinar si la omisión de establecer el reconocimiento de cambio de sexo en el 

Perú podría atentar contra el artículo 1.1 de la Convención Americana sobre los 

Derechos Humanos.  

 

Se ha planteado como Supuesto Jurídico General, que si Estado atiende la 

necesidad jurídica reconociendo el cambio de sexo legal en el Perú; es decir aquella 

ficción jurídica, permitiría tutelar de manera integral el goce de los derechos de 

igualdad, identidad y dignidad de las personas transexuales, salvo prueba en 

contrario, además como Supuesto Jurídico Específico 1, Establecer si una 

interpretación rígida e inmutable de los derechos que la Constitución reconoce 

puede bloquear el acceso a la justicia para las personas transexuales, esto es a 

través del establecimiento de doctrina jurisprudencial se pretendió cerrar 

definitivamente el debate en torno a la posibilidad de solicitar la modificación del 

sexo en los documentos de identidad, como Supuesto Jurídico Específico 2, La 

omisión de establecer el reconocimiento de cambio de sexo en el Perú  podría 

atentar contra el artículo 1.1 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos, cuya finalidad es que el Estado peruano se encuentra obligado a 

respetar y garantizar los derechos y libertades de tales minorías, sin discriminación.  



4  

 

Es decir, el estado debe adoptar medidas legislativas, administrativas y de cualquier 

índole que aseguren que aquellas personas que siempre han sido excluidas del 

goce y ejercicio de derechos, como es el caso de las personas trans, puedan 

ejercerlos en condiciones de igualdad. 
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II.  MARCO TEÓRICO 

 
La presente investigación plantea que la aproximación temática busca integrar a los 

objetivos propuestos de la presente investigación haciendo uso de importantes 

investigaciones previamente realizados por diferentes autores, con el propósito de 

poder desarrollar la problemática planteada, por lo que se cita a autores que con 

sus investigaciones ayudan a responder las interrogantes que manifieste el lector, 

Es decir que se constituyen en fuentes primarias y aportan datos a la investigación. 

Es así que con toda esta recopilación de investigaciones, encontramos que estas 

abordan los asuntos respecto a la responsabilidad administrativa, la potestad 

sancionadora, las actas de conciliación, y la ejecución de las mismas, por lo cual se 

citan trabajos previos internacionales respecto al tema: casos de solicitudes de 

cambio de sexo legal en los documentos de identidad, orientación sexual e 

identidad de género, cambio de nombre como manifestación del Derecho de 

Identidad personal en el caso de los transexuales, necesidad jurídica, el cambio de 

sexo así como lo que implica este, los cambios legales, derecho de identidad, 

vertientes, relación con el derecho de dignidad de la persona, Relación con el 

derecho al libre desarrollo de la personalidad, Derecho de igualdad, Derecho de 

dignidad, persona transexual, conceptos básicos: sexo, género e identidad sexual, 

por lo cual se citan trabajos previos respecto al tema: 

 

Iniciando con Hernández (2010), refiere ser la necesidad de averiguar sobre 

investigaciones previas que tengan relación alguna con el tema a tratar, siendo que 

de esta manera al conocer distintas investigaciones de años anteriores para 

apreciar la evolución del objeto de estudio. 

 

Como es de entender en el Perú se han evidenciado ya no solo un caso de solicitud 

de cambio de sexo legal en los documentos de identidad, por lo cual 

mencionaremos algunos casos que han sido vistos en los últimos años: 

Caso N°1 Naamin Timoyco sabiendo que en Perú la única vía para cambiar el 

nombre y sexo en los documentos de identidad es vía judicial, Naamin tuvo que 

seguir con una continua batalla para lograr el reconocimiento de su identidad de 

género. Es por ello, que, a fines del 2003, inicio el proceso para lograr su objetivo, 

el cual se vio prolongado hasta el 2011, puesto que en el año 2008, el 10° Juzgado 

Civil de Lima resolvió declarando fundada su demanda para que esta pueda ser 
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reconocida como mujer en su partida de nacimiento, pero no hay duda de que paso 

ocho años de lucha constante y dos años para pasar el peritaje de su identidad 

sexual, ya en el 2010, habiendo pasado dos años, el Juzgado Especializado Civil 

emite una resolución con la cual ordena modificar el nombre con ambos fallos, es 

que Naaminn se presenta ante la Reniec para poder iniciar el cambio y lograr su 

objetivo. Caso N° 2 Fiorella Cava: la Corte Superior de Justicia de Lima en el año 

2012 tras un arduo proceso admitió la solicitud de la transexual Fiorella Cava para 

cambiar de nombre y de sexo, por lo que cambió su nombre de Sergio Vinicio por 

el de Fiorella Vincenza Cava Goicochea. Pero esta demanda fue admitida después 

de tres años de lucha constante que género gran debate, además de que se trató 

de un proceso extenso también. Caso N° 3 Estela: que desde el año 2008 enfrento 

diversos procesos judiciales con aras de conseguir su cometido: el de ser 

reconocida como mujer aunque esta nació con el sexo biológico masculino y que 

es lo que el Tribunal Constitucional responde que se declare infundada la demanda 

de amparo que presento contra la RENIEC, por lo que como respuesta ante esta 

situación optaron por resolver a mi parecer de una forma inadecuada fuera de toda 

objetividad evidenciándose criterios subjetivos y valoraciones personales que no 

cumplen con el objetivo principal de la constitución y el Estado, además de ello 

declararon doctrina jurisprudencial indicando que los jueces resuelvan de acuerdo 

a esta, bloqueando que los jueces actúen con imparcialidad y criterios objetivos. 

Caso N° 4 Karen Mañuca Quiroz Cabanillas, quien en resumen interpone demanda 

de habeas corpus contra el jefe de la RENIEC, por denegarle duplicado de su DNI 

con lo que se vulneran los derechos constitucionales que le corresponden. Es decir, 

el derecho a la vida, a la identidad, a la libre personalidad y a su libre desarrollo y 

bienestar, además de su vida digna. 

 

A pesar de ello la RENIEC no otorga el duplicado del DNI y peor aún sin resolución 

que motive su decisión. Pero para comprender esto tenemos que recordar que en 

1989 interpuso una demanda vía judicial en donde solicita la rectificación de nombre 

y el PJ dispuso dicha rectificación, conforme se acredita en su acta de nacimiento. 

Por ello al extraviarse su DNI es que ella se presenta ante la RENIEC con dicha 

acta para tramitar un duplicado que se le negó, porque supuestamente presenta 

doble identidad. 
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El 24 de mayo del 2000, en un proceso de depuración de padrón electoral, se le 

cancelo la segunda inscripción y registro de esta parte, por inscripciones múltiples 

dice la RENIEC, para evitar así multiplicidad de estas. El 21 de junio del 2001 

solicita rectificación de los datos de su primer registro vigente como Manuel Jesús, 

pero este trámite fue denegado. Es así que el Trigésimo Primer Juzgado Penal de 

Lima con fecha 14 de febrero del 2005 le declara improcedente la demanda de 

habeas corpus, ya que considera que esta parte no ha esclarecido su verdadera 

identidad. Al final el TC declara fundada la demanda de habeas corpus y ordena a 

la RENIEC otorgar el duplicado de su DNI con el nombre que le fue otorgado en su 

proceso judicial: Karen Mañuca Quiroz Cabanillas, y que se mantengan los demás 

elementos como son sexo, edad y lugar de nacimiento. 

 

Otro caso similar es el de la transexual Claudia Vásquez Haro, quien se convirtió 

en la primera peruana inmigrante que recibió el DNI en Argentina por la ley de 

identidad de género que fue aprobada por el Parlamento de ese país en mayo del 

2012. Así como también tenemos las siguientes investigaciones que aportaran a mi 

trabajo de investigación. En la investigación titulada El cambio de sexo y su 

inscripción en el registro de Identidad Personal. El cambio que el Tribunal 

Constitucional no se atrevió a aprobar, artículo publicado en la revista IUS ET 

VERITAS, N°50, siguiendo el enfoque cualitativo de la investigación científica, se 

entiende de sus conclusiones lo siguiente: Que el Derecho de identidad es esencial. 

Es decir, fundamental para toda persona, además de estar regulado en nuestra 

Constitución vigente este derecho se relacionará con el derecho al libre desarrollo 

y al bienestar de la persona, también en el mismo inciso de la constitución al igual 

que la identidad, por lo que, estos derechos se deben desarrollar en una esfera en 

la cual se respete y defienda la dignidad de la persona, que va ser el principio 

primordial, la base que orientara la forma de interpretar y aplicar la Constitución.  

(Eguiguren, 2015, p.310). 

 

Por ende, se desprende que el Derecho de identidad dotara a la persona para que 

se pueda distinguir e individualizar de las otras personas en la sociedad, por medio 

de elementos o aspectos objetivos y subjetivos, en los primeros aspectos podemos 

encontrar el nombre, su aspecto físico, el sexo, la edad, sus huellas, mientras que 

en los aspectos subjetivos tendremos sus valores personales, las opciones, su 
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conducta e ideología. Asimismo, la persona es titular del derecho, por ende, no hay 

que confundir la potestad que tiene el estado respecto al registro de identificación 

de las personas, conque el titular este impedido a modificar algunos aspectos que 

estén vinculados con su identidad porque es la persona quien ejerce la libertad de 

optar por este cambio o modificación ya sea de su nombre o de su aspecto físico o 

de ambos a la vez. Por lo cual, se evidencia en la actualidad que esta potestad se 

explaya asimismo a que la persona posiblemente haciendo ejercicio de su identidad 

de género como tal y su libertad, decida modificar el sexo con el que se le registro 

al momento de nacer, que corresponderán a criterios que solo reflejaran la mera 

apariencia ya sea esta física, genital o anatómica.  

 

Actualmente, en el Perú no existe legislación que regule esta situación de 

desprotección, estamos a la espera que se pueda concretar muy pronto, porque así 

se protegería de manera integral el derecho a la identidad personal y de género 

desde un punto de vista actual en donde esté libre de prejuicios y discriminación, 

en concordancia con la realidad actual y lo que esperan muchas personas y 

diversos grupos que existen en la sociedad. Asimismo, en esta legislación se 

recogería aspectos no solo vinculados con el procedimiento y requisitos para el 

cambio de sexo y el registro de este, sino que también recogerá los efectos de este 

cambio y registro, es decir al respecto de las relaciones futuras de la persona y las 

contraídas anteriormente en los ámbitos familiares, personales, patrimoniales, entre 

otros. Asimismo, la incógnita se encuentra en porque sigue manteniendo el estado 

el ámbito formal si en estas situaciones ya son admitidas por nuestro ordenamiento 

jurídico, es así que una persona, puede cambiar su nombre a pesar de estar 

registrada con un sexo que no va acorde con el nuevo nombre, asimismo, puede 

modificar su apariencia física para poder asemejar su aspecto físico al sexo que 

siente que le pertenece o que lo identifica como persona; que se someta a una 

variedad de procesos hormonales y operaciones quirúrgicas con el solo objetivo de 

asemejar su cuerpo a lo que realmente siente, entonces cual sería el fundamento 

legal, para negar a esta persona que ha seguido todos los procesos acudiendo a 

operaciones quirúrgicas, procesos judiciales para el reconocimiento de su identidad 

de género que no es que ha decidido adoptar, ya que, la transexualidad no es una 

opción, sino que realmente siente que le pertenece desde hace mucho tiempo y 

que el estado con su mero formalismo al nacer le dificulto registrándolo con el sexo 

según el aspecto biológico sin saber qué características o atributos 
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desencadenarían su verdadera identidad producto de la construcción social. 

 

Considerando como un aspecto negativo que hace ver la mera discriminación que 

conlleva el negar la autorización de cambio de sexo en el registro, ya que se han 

reconocido ya otros cambios que tuvieron el mismo propósito, por lo cual solo 

demuestra actos de discriminación e impedimento para que la persona ejerza su 

libertada e identidad personal, viéndose sometidas a una situación de 

desprotección jurídica, al no acceder a todo el plexo de derechos que se reconocen 

a favor de las personas. 

 

Por ende, el TC, pudo dar un gran paso, para así avanzar al reconocimiento de la 

identidad de género y libre desarrollo de la persona, aunque contaba con 

argumentos basados en la constitución, tomo la decisión de hacer entrever 

fundamentos conservadores y prejuicios, dando la espalda a la realidad de esta 

situación actual, quizás no ahora sino más adelante se cuestionara la motivación 

de este tribunal que no se atrevió a otorgar el cambio de sexo a esta persona 

transexual por falta de enfoque jurídico progresista o por miedo.  

En la investigación titulada “orientación sexual e identidad de género: aproximación 

conceptual y estrategias para la reivindicación de derechos del colectivo de LGBT” 

para el orking Papers “El Tiempo de los Derechos” de la Universidad Málaga, que 

tiene como propósito de demostrar el interés por la igualdad y los derechos de 

LGBT, mediante lo entendemos que: Analizando los principios de Yogyakarta en su 

primer principio se desprende que los seres humanos, por el simple hecho de ser 

personas nacemos libres e iguales tanto en dignidad como en derechos ya sea que 

tengamos diferentes orientaciones sexuales e identidades de genero debe velar el 

estado por el pleno goce de todos los derechos que le pertenecen a la persona 

humana, sin distinción alguna. (Monereo, 2014, p.1233). Estando entonces los 

estados obligados a consagrar este principio garantizando la eficacia en la 

protección de todo el plexo de derechos o si es dable modificar la legislación para 

concretar el disfrute de todos estos derechos, comenzando a poner en práctica 

programas de educación y concientización o sensibilización de manera tal que 

tenga como objetivo supremo el reconocimiento de todos los atributos de la 

identidad humana. 
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Por lo que, se entiende también que se debe desarrollar un plan que tenga como 

objetivo que modifique como clasifican y jerarquizan a los seres humanos según el 

sexo y que siga el reconocimiento y goce de un derecho individual a tener diferentes 

orientaciones sexuales y a la identidad de género, entre otros que se relacionen, 

porque siguiendo con esto se respetaría el objetivo supremo la dignidad humana.  

 

en la investigación titulada “el cambio de nombre como manifestación del Derecho 

a la identidad personal en el caso de los transexuales, en ese artículo analiza la 

motivación en sentencia emitida en el Juzgado Civil de San Martín, resolviendo 

fundada la solicitud para modificar el nombre por P.E. por ser una persona 

transexual, por lo cual de sus conclusiones se entiende que: Los fallos como es 

este caso ayudan a llegar al ideal de protección de todos los derechos y nos permite 

ver el compromiso del estado y sus órganos jurisdiccionales con el fin de proteger 

y promocionar el ejercicio integro de todos aquellos derechos fundamentales 

independientemente de sexo, raza, religión u opción sexual de la persona humana. 

(Rodríguez, 2008, p.9). Por ello, admitir el cambio de esta persona transexual 

llamada ahora Pamela Estela brinda la posibilidad que otra persona pueda acceder 

a esta situación similar evidenciando que están tomando como ejemplo los 

fundamentos de estado constitucional de derecho, permitiendo así a que no se 

lesione más derechos fundamentales ni ningún bien jurídico porque reclamaría los 

derechos de ese grupo social marginado por una sociedad llena de prejuicios como 

es la nuestra actualmente. 

Según Tafur (Citado por Carrasco, 2013), el marco teórico en el campo de la 

investigación, consistiría en formar todo un conjunto de conocimiento, las mismas 

que son elaborados por el investigador, debido a que tienen una finalidad 

fundamental como es la de tener un apoyo de la investigación que se desea 

desarrollar. 

 

Desde el ámbito de la Necesidad jurídica se aprecia en la investigación titulada: 

“Encuesta nacional de necesidades jurídicas y acceso a la justicia: Marco 

conceptual y metodológico”, desarrollan lo siguiente: Sin entrar en elaboraciones 

teóricas innecesarias, este proyecto parte de dos elementos esenciales de la noción 

de necesidad jurídica. El primero, al ser jurídico, un problema debe versar sobre la 

existencia de un derecho constitucional, legal, jurisprudencial, administrativa o 

contractualmente reconocido. Y segundo, el problema debe contar con la presencia 
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de un conflicto una situación contenciosa entre dos o más partes sobre la titularidad 

de ese derecho o una circunstancia que afecta el goce y disfrute del mismo. 

(Uprimny, La Rota, Lalinde y López, 2017, p. 10) 

 

Si bien es cierto, los dos elementos nos sirven para distinguir las necesidades 

jurídicas que hay de los problemas sociales simplemente, en otras palabras, que 

conexión y la presencia de estos dos elementos da paso a que de un problema sea 

una necesidad jurídica. Es decir, que la necesidad jurídica viene hacer un problema 

social que contenga dos elementos esenciales el jurídico y la circunstancia de 

afectación de uno o varios derechos. 

 

Además, sobre el cambio de sexo entendemos que conlleva trascendentales retos 

que se ubicaran en el ámbito de lo jurídico, ya que se evidencia varios cambios que 

tendrán que ver con la inscripción del nombre en los registros y del sexo, que traerá 

como consecuencia un nuevo documento de identidad, en el cual ya consignara las 

modificaciones. (Praeli, 2015, p.298) 

 

No obstante, nuestra legislación solo prevé el caso de cambio de nombre mas no 

regula el cambio de sexo en los registros, así mismo no existen procedimientos ya 

establecidos que consagren esta situación de desprotección.  

 

Siendo así que en la investigación titulada: “Sexualidad y Bioética la problemática 

del transexualismo rescatamos lo siguiente: El cambio de sexo consta de varias 

modificaciones, es decir, primero tenemos una modificación morfológica se podría 

entender como un cambio en los genitales de la persona transexual para adecuar 

esta disociación que existe entre dos sexos se podría decir el sexo biológico que 

también conocido como cromosómico contra el sexo psicológico, sin olvidarnos de 

la última modificación para concluir con toda esta situación de asignación al sexo 

real, está el cambio de aspecto jurídico legal que constara en la inscripción del 

nuevo nombre y sexo en los registros y con su debida otorgación de un nuevo 

documento de identidad como es el DNI. (Fernández, 2006, p.55). Asimismo, 

entender según las palabras de Sessarego que no estamos hablando de un cambio 

de sexo en si sino de un cambio de la morfología genital de la persona transexual 

que busca resolver esta situación en la que se encuentran estas personas, que 

viven sintiendo que pertenecen al sexo opuesto desde muy pequeños como si el 
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sexo opuesto fuera con el que nacieron.  

 

Es decir, que la persona pasa por un cambio de sexo cuando adecua por medio de 

una operación quirúrgica sus genitales para adecuar la disociación que existe con 

el sexo biológico o cromosomático y el psicológico, además que esto conlleva a una 

modificación de su situación jurídica mediante la inscripción del nuevo nombre y 

sexo en los registros  concluyendo con el cesión de un nuevo DNI para el 

reconocimiento pleno y el goce integral de toda la gama de derechos que le 

corresponden como persona. Finalmente, con este cambio de sexo ya sea 

quirúrgico o legal no es más que un paso para adecuar su cuerpo y su 

reconocimiento a lo que realmente ellos. 

 

Por lo cual, el proceso de cambio comienza cuando la identidad con la que 

realmente se siente esta persona, la transmite primero verbalmente en el espacio 

familiar donde se hace presente, por lo general suele comenzar con cambios físicos 

que conlleva a que la imagen exterior lo que la sociedad ve concuerde o se adecue 

a la verdadera identidad de la persona, porque sienten que sin esos cambios físicos 

no se verá expresada en su imagen realizando modificaciones más recónditas e 

innegables de tipo hormonal, quirúrgico y legal. 

 

Es así que el tratamiento de reasignación sexual en la investigación titulada “La 

Situación de Las Personas Transgénero y Transexuales En Euskadi” se desprende 

lo siguiente: El proceso surte de aquellos estándares determinados por la 

Asociación Internacional Harry Benjamín-HBIGDA, la cual tiene ya definido una 

serie de procesos e instrucciones para que se cumpla con el diagnóstico y 

tratamiento en estas situaciones. Por lo cual esta Asociación Internacional indica 

que estos tratamientos serán realizados por unidades especializadas con equipos 

de alta tecnología, y los especialistas ya sean psicólogos o psiquiatras especialistas 

en cuestión serán los responsables de confirmar el diagnóstico para luego efectuar 

la intervención psicoterapéutica. Por lo que estos médicos tendrán formación en el 

tema. (Herrero, Díaz, 2009, p.84). Asimismo, de los procedimientos establecidos 

por esta asociación se entiende lo siguiente: que se debe evaluar y diagnosticar a 

la persona transexual, segundo se realizara una psicoterapia y tercero y cuarto un 

test de vida y la terapia hormonal concluyendo así con el quinto procedimiento la 

modificación o tratamiento quirúrgico. 



13  

 

En lo que respecta al diagnóstico podemos comprender este va resultar 

indispensable para comprobar la disociación de género y eliminar otros trastornos, 

como por ejemplo una enfermedad en la mente. 

Primeramente, para utilizar efectivamente y obtener resultados íntegramente 

eficaces se utilizan los criterios de los manuales DSM-IV y CIE-10. De estos criterios 

entiendo lo siguiente: DSM-IV, es decir que le transexual se identifique de forma 

intensa y constante con el sexo opuesto, Incomodidad constante con el sexo 

originario, sentirse o concebirse incorrecto en ese sexo, que la persona no tenga 

enfermedad física intersexual, Disgusto clínicamente revelador, disminución tanto 

en los ámbitos sociales, laborales o de otros ámbitos transcendentales que se 

relacionen, mientras que CIE-10, nos indica que la identidad de la persona 

transexual se constante durante al menos dos años y que la persona no evidencie 

trastorno, ni incoherencias cromosómaticas. Es así que, ya diagnosticando a la 

persona transexual se abre paso al tratamiento de reasignación sexual que 

conllevara a determinados procedimientos, como la hormonación.  

 

La hormonación va consistir en un proceso en el cual se administrarán hormonas 

exógenas con dos simples objetivos, uno para que frenen esos caracteres sexuales 

que son parte del sexo que no es deseado por la persona y, segundo, que se 

potencien en el nuevo sexo la presencia de caracteres sexuales secundarios. 

 

Pero, antes de que se realice el tratamiento antes mencionado es primordial que la 

persona cumpla con los razonamientos o criterios que exige la Asociación 

Internacional Harry Benjamín. Es decir, con lo siguiente: Criterios que exige la 

mayoría de edad en este caso más de 18 años, que la persona tenga conocimiento 

de los efectos o resultados positivos y negativos y tenga cumpliendo ya un min. de 

3 meses aprox. Cualquiera de estas dos condiciones: la experiencia de vida real 

documentada por medio del test y la otra condición es el tratamiento de 

psicoterapia.  

 

Así como también criterios en práctica como que la Identidad sexual este 

solidificada durante la experiencia de vida real o de otra forma en la psicoterapia, la 

persona presente una persistencia psíquica (es decir una estabilidad), compromiso 

de la persona en el proceso de tratamiento hormonal que haya sido responsable y 
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lo haya cumplido. 

 

Concluyendo con un procedimiento hormonal que va ser de manera diferenciada 

en mujeres y hombres transexuales. Es decir, que para mujeres el objetivo principal 

según la Asociación Internacional Harry Benjamín será frenar los caracteres 

sexuales masculinos con antiandrógenos, siguiendo con el segundo objetivo 

potenciar los caracteres sexuales femeninos, aplicando estrógenos, teniendo como 

resultados de la hormonación: abstención de la hormona testosterona, disminución 

del pene(flacidez), disminución del volumen testicular, así como modificaciones la 

voz, se redistribuye la masa corporal, también disminuye el vello y barba, y 

finalmente el crecimiento mamario. 

 

Mientras, que en hombres como objetivo principal se tiene frenar los caracteres 

sexuales femeninos, aplicando testosterona, y como el segundo objetivo potenciar 

los caracteres sexuales masculinos aplicando testosterona, teniendo como 

resultados: la abstención de estrógenos, se suprime la menstruación hay 

modificaciones en la voz, se redistribuye la masa corporal, así como aumento de la 

barba y del vello o en otras personas falta de cabello (calvicie) por último la 

disminución mamaria. 

 

 

Las principales intervenciones quirúrgicas que pasan las mujeres transexuales son 

Y en lo que respecta a las cirugías de reasignación sexual se va dar cuando la 

persona transexual toma la decisión de someterse a diversas intervenciones 

quirúrgicas, estas también seguirán los criterios de elegibilidad y disposición 

establecidos por la Asociación Internacional Harry Benjamín. Como el tema de la 

mayoría de edad, es decir que tenga más de 18 años, tener un año 

aproximadamente de tratamiento hormonal constante, salvo que se dé una 

situación de supresión médica, tener conocimientos de las características de la 

intervención, del postoperatorio y las y los cirujanos competentes, así como también 

que la persona haiga participado de manera regular en la psicoterapia previa esto 

es en aquellos casos en que sea inevitable. Asimismo, como criterios de práctica 

embarga que la persona muestre avances en la consolidación de la identidad 

sexual, muestre una mejora tanto en sus relaciones y entorno familiar, social y 

laboral por lo cual se evidencie una estabilidad psíquica. 
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cuatro: operación mamaria, operación genital y operación facial y corporal. 

Operación mamaria: Consisten en mamoplastia de aumento, es decir se implantan 

las prótesis mamarias. 

 

Operación Genital: Consiste en la intervención castración, es decir en la eliminación 

de los testículos, trata de la intervención llamada penectomía, es decir exclusión 

del pene, que consiste en la intervención llamada vaginoplastía, es en la cual el 

especialista recrea una vagina para esta persona y trata de la llamada intervención 

clitoroplastía, que no es más que la forma de reconstruir un clítoris así como en la 

intervención llamada labioplastía, es decir el especialista se encarga de reconstruir 

los labios mayores y menores. 

 

Operación Facial: Consiste en la intervención nombrada feminización de la frente, 

es decir su fin del especialista es acortar y remodelar la frente, en la intervención 

nombrada feminización de la cigoma, viene a consistir en darle suavidad a los 

pómulos, seguidamente de la intervención nombrada genioplastia, por ende, reducir 

el Angulo de la mandíbula, al igual que la intervención nombrada mentoplastia, es 

decir que haya una reducción del mentón, luego la intervención nombrada 

rinoplastia, que tiene como fin suavizar la nariz. Así como también, la intervención 

nombrada tirocondroplastia, no es más que la extirpación de la nuez. 

Operación Corporal: Consiste en la intervención de Liposucción, es decir por la cual 

se extirpa depósitos de grasa, intervención de Lipoescultura, es decir por la cual se 

reinyecta grasa extirpada de unas zonas para ponerla en otra zona. 

 

Por otro lado, son muy diferente los procedimientos quirúrgicos en el hombre 

transexual debido que constan de las siguientes cirugías: 

Operación Mamaria: mastectomía, consiste en la extirpación mamaria 

Operación Genital: Consiste en la intervención de histerectomía, es decir la 

eliminación del útero de la mujer, la intervención de Salpingo- oforectomia, es decir 

la eliminación del ovario y las trompas, la intervención de Vaginectomia, es decir la 

eliminación de la vagina, la intervención de Metaidoplastia, es decir que se 

reconstruirá un pene, la intervención de Faloplastia, por la cual se busca reconstruir 

también un pene, la intervención de Escrotoplastia, por la cual se reconstruye el  

escroto y los testículos, la intervención de Uretroplastia, en la cual se realizara una  

reconstrucción de la uretra. 
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En lo que respecta a los cambios legales, llegando al último punto del cambio de 

sexo o reasignación sexual, nos encontramos que habiendo realizado todo lo 

anteriormente visto y cumpliendo con los requisitos ya expuestos las personas 

transexuales  podrían obtener su cambio legal que va consistir en la modificación 

del nombre y del sexo en los registros Civiles, así como también en todos sus otros 

documentos en los que las personas transexuales consten, ya sean estos por 

ejemplo: DNI, titulaciones académicas, entre otras. (Herrero, Díaz, 2009, p.100). 

Por lo cual, como requisitos que tendrían que cumplir las personas transexuales 

para solicitar la rectificación registral del sexo, que no sería una mala idea para 

poder tomar en consideración al querer contemplar una ley y requisitos para optar 

por el cambio de sexo se interpretarían de la siguiente forma: Que la persona tenga 

la Nacionalidad peruana, sea mayor de 18 años, tenga la capacidad absoluta para 

realizar los trámites pertinentes. Es decir, la solicitud, Así como también que la 

interesada presente un informe de diagnóstico de transexualismo, que será emitido 

por un médico especializado o psicólogo especializado y por último, que el informe 

del médico especializado del cual se han realizado estos tratamientos o 

intervenciones médicas para asemejar su aspecto físico a lo que en realidad 

corresponde o está acorde al sexo que reclaman sea evidencie un mínimo de dos 

años aproximadamente. 

 

Otro punto importante es el derecho de identidad por este se entiende que este 

derecho se encuentra regulado por la constitución vigente en su Articulado 2, inc.1 

de lo cual se puede entender que la persona por ser persona tiene un plexo de 

derechos ya sea el derecho a la vida, a su identidad e integridad psíquica física y 

moral, así como desenvolverse libremente en la sociedad. (Eguiguren, 2015, p.299) 

 

Por lo tanto, analizando el fundamento jurídico 22 del Exp. No. 2273-2005-HC/TC 

se entiende que la identidad no solo contendrá aspectos o elementos de carácter 

objetivo o formal, sino que constará también de aspectos subjetivos y hasta muchas 

veces más relevantes que los de carácter objetivo. 

 

Por lo que continuando con el párrafo anterior el autor nos hace mención a una 

situación, es decir. Que si la persona hace mención a su identidad, lo hace para 

poder ser distinguida de otras personas, ya sea por su nombre o determinadas 
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características físicas, aunque existen aspectos más complejos. Con respecto a la 

conceptualización del derecho a la Identidad: “el conjunto de atributos y 

características, tanto estáticos como dinámicos, que individualizan a la persona en 

sociedad. Se trata de todos aquellos rasgos que hacen posible que cada cual sea 

uno mismo y no otro. Este plexo de atributos y características que se proyectan 

hacia el mundo exterior, permite a los demás conocer a la persona, a cierta persona, 

en lo que ella es en cuanto ser humano único e irrepetible. En síntesis, se puede 

decir que la identidad es el bagaje de características y atributos que definen la 

“verdad personal” en que consiste cada persona” (Fernández, 2006, p.18), una vez 

conceptualizado el derecho de identidad y su contenido constitucional pasaremos 

a ver que primero podremos entender que la identidad es unitaria, pero por otro 

lado veremos que la identidad tiene dos vertientes. 

 

 

Con relación con el derecho de dignidad de la persona si bien en el Art.1 de la 

Constitución Política del Perú de 1993 instituye que defender a la persona y 

respetar su dignidad será el objetivo máximo que tendrá la sociedad, así como 

también el Estado Peruano, concebimos que nuestra Constitución no precisa 

exactamente el concepto de dignidad. Es decir que quiere decir íntegramente, por 

lo que el TC realiza una interpretación en de manera general, por lo cual de este 

principio se entiende que el ser humano tiene que ser fin en sí mismo, no un medio 

Por lo que, nos da a entender que evidentemente la identidad es unitaria, pero a la 

vez despliega dos vertientes: La primera viene a ser la identidad de forma estática, 

es decir aquella que no se puede modificar, o variar por lo que contendría gen 

humano las y signos que distinguen a la persona, su imagen, nombre, etc., la 

segunda sería la identidad de forma dinámica, es decir aquella que es variable en 

el tiempo, por lo que contendría o estaría compuesta por las características y 

atributos que tiene cada ser humano ya sean estos religiosos, culturales o éticos. 

En conclusión, es la forma como la persona se va presentar ante la sociedad, por 

lo que no será estática, sino cambiante a medida que van pasando los años. 

(Fernández, 2006, p.54). Es decir, se puede concebir al derecho de identidad como 

derecho esencial, por ende, primordial del cual el ser humano va ser titular de tales 

derechos y no el Estado, que debe brindar a cada persona protección integral e 

individualizarla, comprendiendo los criterios que reflejen complejidad del ser 

humano como persona. 
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por lo cual se evidencia que su defensa constituye el fin supremo del Estado, en 

específico, así como los de la sociedad, de forma general.  

 

Por lo que en la estructura ya sea de Estado Constitucional y Democrático de 

Derecho, el significado de Dignidad de la persona vendrá hacer valor máximo 

encargado de justificar porque existe el Estado y a la vez legitimar las funciones 

que este cumple. Es así, que este principio “difunde en de manera equitativa a toda 

su matiz o variación de derechos, ya sean estos Derechos por ejemplo políticos, 

económico, sociales, civiles y culturales, pues, la valoración de la persona o ser 

humano solo va poder ser alcanzada protegiendo las distintas gamas de derecho 

de manera conjunta y coordinada. Como podemos ver la dignidad humana se 

relaciona con las características y atributos que contiene todo derecho esencial. Es 

decir, fundamental, por lo que el derecho de identidad no sería una excepción en 

esta relación, por lo que, los dos admiten garantizar una vida en todos sus aspectos 

de forma íntegra.  

 

Es así que, según la Sentencia del Expediente No. 2273-2005-HC/TC, fundamento 

jurídico 7, el TC nos hace referencia a la identidad personal de lo cual se entiende 

que esta identidad esta constitucionalmente resguardada y que se deberá sustentar 

en el principio de dignidad humana. Por ende, lo que contiene, así como su alcance 

de este derecho deben edificar primero desde la persona, la dignidad de esta, así 

como sus características ya sean características físicas, psicológicas o reflejando 

su personalidad, entre otras, siempre y cuando tomando en cuenta que la persona 

puede ser un instrumento que va estar al servicio del estado sino viceversa. 

Asimismo, no podemos olvidar este aspecto, es decir la persona humana ostenta 

la titularidad de este derecho fundamental que tiene un plexo de derechos y no el 

estado quien es el encargo de velar para que la persona de manera integral goce 

de estos derechos fundamentales. 

 

 

Y en relación con el derecho al libre desarrollo de la personalidad, recordamos que 

este Derecho, se encuentra registrado en el también en Art. 2, inc. 1 de nuestra 

Carta Magna vigente, por lo cual se entiende que como la libertad de actuar de 

forma general de la persona y está en relación “una libertad general de actuación 

del ser humano en relación con el desarrollo de su personalidad en todas sus 
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facetas. Es así que, el presente derecho se relaciona también con el derecho de 

identidad de la persona, porque tiene como objetivo primordial que se garantice en 

todos sus ámbitos la libertad que ha sido otorgada al ser humano y, en efecto, 

despojados de cualquier intervención estatal que no que no se ajuste ser razonable 

y proporcional. Porque estos ámbitos de libertad forman parte esencial de como la 

persona va organizar y construir su vida de forma privada y social. 

 

Por lo que, se concluye que el presente derecho comprende el reconocimiento de 

la autonomía individual para que la persona misma establezca su propio plan de 

vida y así proteger con libertad sus opciones personales ya sea en sus distintos 

ámbitos. Esto conllevaría a que, no sea muy indispensable el desarrollo legal del 

derecho antes mencionado, pues dicha ejecución. Esencia de su ejercicio 

presupone la ausencia de intervención o interferencia del estado. 

 

Es así que el Derecho de igualdad Según La Declaración Universal de Derechos 

Humanos de 1948, en los artículos primero y segundo, inciso primero, señalan que: 

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 

como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con 

los otros”. Así mismo, en la investigación titulada “Declaración Universal de 

Derechos Humanos. Art.1. conceptualiza el derecho de identidad de la siguiente 

forma: Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier condición. (Oraá, Gómez I.,1997, p.18). 

 

Según las disposiciones anteriormente vistas, toda persona puede gozar tanto de 

derechos y libertades promulgados en la declaración antes mencionada sin 

distinción alguna de raza, color de piel, sexo, idioma, religión, opinión política o de 

cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

“cualquier otra, condición”. Por ende, las personas transexuales, al igual que las 

otras personas, no tendrían que ser protegidas bajo ningún estatus especial, porque 

simplemente, por el hecho de ser seres humanos deben ser tratados en igualdad 

de condiciones por la ley. No obstante, en la práctica es muy diferente ya que 

evidenciamos muchos Estados de Derecho que difieren de esta teoría, ya que 

persisten en que el tratamiento no es el mismo a pesar de que todos los individuos 
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deben recibir un mismo trato en los diferentes ámbitos ya sean sociales y jurídicos, 

pero no lo único que se observa que se vienen construyendo en cimientos de 

desigualdad. 

 

Es decir, a pesar de los discursos de los Derechos Humanos, en cualquier Estado 

de Derecho que debe cumplir con los artículos en los cuales toda persona, por 

norma general deben estar amparadas bajo este principio jurídico de igualdad, pero 

como dijimos la realidad es otra, porque dicho principio queda cortó debido a que 

su alcance no llega completamente a todos los sectores sociales. 

 

Por lo que como objetivo central ya habiendo definido y mencionado el significado 

del derecho de igualdad resaltaremos los fundamentos antes mencionados por lo 

cual se evidencia que se entiende como derecho del colectivo, son derechos 

humanos, por lo cual no hay necesidad de crear un nuevo plexo de derechos en los 

cuales se incluyan ya sea derechos de identidad de género como un nuevo derecho 

fundamental porque simplemente se tendría que cumplir con el discurso de los 

Derechos Fundamentales interpretando para todos igual el derecho regulando con 

igualdad por que dicho derecho de identidad se evidencia ya dentro de los derechos 

fundamentales y sus principios rectores que deberían de tener en cuenta que todos 

somos iguales ante la ley y a todos se debe tratar por igual como seres humanos 

sujetos derechos y obligaciones. Finalmente, la igualdad se dará realmente cuando 

se permita a la persona realizarse como persona humana, sin impedir limitar su libre 

personalidad y ante el derecho igualdad ante la ley. Es decir, todos somos iguales 

para el derecho. 

 

Por otra parte, la conceptualización y desarrollo constitucional de los derechos más 

representativos tenemos también el derecho de dignidad. 

 

Seguidamente tenemos el derecho de dignidad en la investigación titulada “La 

dignidad de la Persona en referencia a los Derechos Humanos se entiende que este 

derecho no permite ninguna discriminación ya sea de sexo, raza, creencias o 

religión alguna. (González,1986, p.87). Por ende, es todo lo pertinente a los 

derechos de las personas transexuales deberían disfrutar alrededor de la igualdad 

en las libertades. Es decir, igualdad para expresarse, para ser tratados en las 

mismas condiciones ya sean estas sociales y legales al igual q los demás miembros 
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de la sociedad. 

 

Por lo cual, este derecho se puede entender como un pilar constitucional que va 

interrelacionado con la igualdad que juntos impulsan y protegen que las personas 

sean tratadas de manera igualitaria desde el punto de vista legal sin excepción 

alguna. Además, que el derecho de dignidad no puede medirse, viene hacer 

intangible, ya sea un hombre o mujer no pueden ser más dignos que otros. Es decir, 

que la dignidad no se calculara según características o rasgos de las personas. Por 

lo que, la dignidad es igual para todos, pues solo pertenece al ser humano. 

Asimismo, en la investigación titulada “Fundamentación de la metafísica de las 

costumbres” donde expone: “el hombre es digno por que la humanidad misma es 

una dignidad, ya que este no puede ser tratado por ningún otro, ni por sí mismo, 

como un instrumento, sino que se tiene que concebir al hombre como un individuo 

poseedor de dignidad”. (Kant, 2002, p.103). También es importante citar la dignidad 

desde el punto de vista histórico que se realiza en el libro Introducción al Estudio 

de los Derechos Humanos, refiriendo lo siguiente: “en la tradición cristiana, el hecho 

diferencial nace con la propia creación del hombre a imagen y semejanza de Dios. 

Es esta diferencia de naturaleza, igual para todos los hombres, el principio teórico 

que servirá de fundamentación a la existencia de unos derechos naturales del 

hombre que deben garantizar sus supervivencia y desarrollo humano” (Castro Cid, 

p.162). 

 

De acuerdo con lo señalado por el Tribunal Constitucional, en la sentencia 2273-

2005-PHC/TC, la identidad personal que será protegida será aquella que forme 

parte de la dignidad de la persona: “De este reconocimiento de la dignidad humana 

en el Derecho constitucional e internacional, se deriva la naturaleza de sus alcances 

jurídicos, en tanto, sustrato axiológico y soporte estructural de la protección debida 

al individuo, configurándose como un mínimum inalienable que todo ordenamiento 

debe respetar, defender y promover.” [STC N.º 0010-2002-AI, Caso Marcelino 

Tineo Silva] 

 

Es por ello, que la dignidad es caracterizada por la posición destacada que ocupa 

en el ordenamiento jurídico, y por la individualización respecto del rol de 

fundamento, fin y límite que a la misma le corresponde cumplir frente a la existencia 

de todos los derechos fundamentales. Es así, que, por la importancia de los 
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derechos humanos y la dignidad humana, en este caso, supone otorgar una 

importancia al derecho de la identidad personal que demanda, porque es el 

elemento primordial para garantizar una vida digna. 

 

Por lo anterior, la identidad personal que esta constitucionalmente protegida será 

solo la que se fundamente en el principio de dignidad de la persona humana. 

 

 

Por lo que, podemos decir también que el transexual es la persona que, si bien 

desde un punto de vista genético y morfológico pertenece a un determinado sexo, 

siente pertenecer al sexo opuesto.  

Asimismo, respecto al derecho a la Identidad personal, describe lo siguiente: “Este 

sentimiento de pertenencia al otro sexo es tan grande que viene acompañado de 

un deseo incontrolable de modificar su sexo somático para poder realizarse como 

persona”. (Fernández, 1992, p.15). Por ello, buscando pertenecer al otro sexo se 

Otro tema clave es la persona transexual por lo que la transexualidad será aquella 

situación de incomodidad o desapego a su sexo originario por no sentirlo como 

propio, es decir que la persona transexual se siente identificada por el sexo opuesto, 

sintiéndose atrapada en un cuerpo que no le corresponde, por ende, se ve en la 

necesidad de moldear o modificar su cuerpo o aspectos físicos para llegar a su sexo 

ideal. (Becerra-Fernández, 2003, p.140). Sin embargo, según los dos sistemas de 

clasificación DSM IV y CIE-10 la transexualidad es descrito como un TIG. Asimismo, 

según Goiar, Sannier y Toulet (2005) es nombrado como Síndrome de Harry 

Benjamín, haciendo honor a la persona que utilizó esa expresión por primera vez 

“transexualismo” Seguidamente, el término fue cambiando al término de “Disforia 

de Género” sustituyendo así el término “Trastorno de Identidad de Género”, por la 

publicación de la nueva edición del sistema de clasificación DSM V. Es decir, que 

la persona transexual va expresar un profundo rechazo de sus características 

sexuales propias, por lo que, a efecto de su actitud psicológica, la persona 

transexual perseguirá hacer coincidir su aspecto físico con lo que en realidad siente 

que es, ya sea corrigiendo su apariencia, a través de procedimientos hormonales y 

quirúrgicos. De esta forma, acercándose cada vez más a su género que realmente 

siente que es; y cuando consigue hacer coincidir su cuerpo, busca conseguir la 

corrección de su identidad legal de género, con la finalidad de cambiar su nombre 

y sexo en sus documentos. 
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va justificar la adecuación de sexo. Por lo cual citando a Fernández Sessarego no 

esta situación más que una muestra de respeto a la libertad de las personas como 

tal de poder realizar su proyecto existencial, asimismo, conlleva el respeto a un 

plexo de derechos como el de dignidad, igualdad, identidad en todos sus ámbitos 

incluyendo la identidad sexual y a la salud de la persona humana. 

 

Es así que, la persona transexual evidencia un sentimiento de pertenecer al sexo 

opuesto con el cual nació, es así que surgirá toda esta situación desde la infancia 

y como se evidenciará pues tras la preferencia del niño o niña en los juegos del 

sexo contrario al biológico, cromosomático o gonadal. (Lara Seminario,2013, 

p.416). Es decir, estará presente en los gestos, preferencias, características, para 

luego en la pubertad y la adolescencia, ser mucho más fuerte este profundo 

sentimiento por lo que llega a darse cuenta de una manera más integra del 

problema o situación en la que se encuentra y el conflicto interno se agudiza. Es 

por ello que la persona transexual siente fastidio por las características y atributos 

físicos que no siente que sean propios de él.  

 

 

Y para tener en cuenta y no perdernos en algunos términos entraremos a talla 

brevemente sobre algunos conceptos básicos como: sexo, género e identidad 

sexual. Por lo cual hablando del término sexo se puede definir como la diferencia 

física entre un hombre y una mujer, mientras que la ONU lo describe como un hecho 

biológico y la OMS indica que al hablar de sexo nos referimos a las características 

o atributos biológicos que definirán a los seres humanos como hombre o mujer.  

 

Asimismo, parafraseando a Fernández Sessarego se entiende que en el sexo se 

evidenciaran dos vertientes, que, aunque guarden armonía habrá veces que exista 

Además, en el ámbito social se evidencia que el transexual comenzará a sentirse 

discriminado, hostilizado por parte de la sociedad que solo sabe temblar y oponerse 

a las situaciones o problemáticas que se suscitan en la actualidad. 

Después de haber pasado por todos estos procesos a lo largo de su vida el 

transexual no se va detener. Por lo que entrará en el llamado travestismo, pero no 

se sentirá satisfecho pues el busca un cambio más sustancial, es así como recurrirá 

al cambio hormonal y quirúrgico para la adecuación de su sexo real y después su 

reconocimiento legal. 
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uno que otro conflicto, generando así situaciones de tensión. (Fernández S., 2010, 

p.737). Es decir, para poder aclarar esta cuestión o situación, será transcendental 

aludir al sexo de forma estática y dinámica. 

 

Por lo que, según las ideas de este autor, se entiende que es viable describir al 

sexo desde un punto de vista estático en primer lugar estático, es evidenciado como 

aquel elemento que no se podrá alterar, este será el sexo cromosómico. Es decir, 

el sexo estático va ser el cual cada individuo tiene al nacer y morir, y con el que es 

anotado en los registros del estado civil según esta idea del sexo estático 

inmodificable. Por lo que desde este punto de vista no hablan de un cambio de sexo 

sino de adecuar de manera tal morfología genital y a la vez un cambio de prenombre 

y género.  

 

Por otra parte, tenemos también la segunda vertiente que es aludir al sexo como 

dinámico, que hace referencia a la personalidad misma de la persona, a sus 

características, actitudes, comportamientos en la sociedad, es decir, la forma de 

vivir y sentirse, mientras que el género se va considerar como producto o a 

consecuencia de la construcción cultural, que por ende es cambiante, movible, que 

contendrá el elemento cultural, social recogiendo también la forma de cómo se 

identifica la persona humana, concluyendo con este concepto de género 

verificamos que se maneja para referirse a los rasgos de hombres y mujeres que 

están fundadas en factores sociales. 

 

Por otra parte, tenemos también que siguiendo lo resguardado por la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (2013) entendemos que la identidad de 

género como la persona se siente y vive constantemente en la sociedad, lo cual 

muchas veces no guarda relación con el sexo asignado al instante del nacimiento. 

Por lo cual, se considera también que la identidad de género o identidad sexual, se 

verá relacionado como algo que se va aprender socialmente siendo hombre y mujer 

por medio de la educación, mientras que hay otros estudios, que nos mostraran que 

esta identidad se halla en niñas y niños desde la infancia, ya sea desde los 2 o 4 

años de edad. 

 

Es por ello, que teniendo en cuenta la conceptualización o lo que engloba la 

identidad de género o identidad sexual no podemos confundirla o relacionarla con 
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la orientación sexual, que no es más que la situación en la que una persona siente 

atracción por hombres o mujeres. Por lo que, al conceptualizar ambos conceptos 

indica que serían difusos, por lo que la orientación no sería más que la atracción 

que tiene una persona por otra persona en el plano romántico, sentimental y sexual 

que puede ser por ejemplo heterosexual u homosexual o bisexualidad, mientras 

que la identidad de género se ha definido como un sentir psicológico ya se de ser 

hombre o mujer. (Monereo, 2014, p.1233).  
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III. METODOLOGÍA 

 
Dentro del ámbito metodológico se encuentra reconocido tres tipos de enfoque uno 

cualitativo, otro cuantitativo y por último uno mixto, las mismas que tienen una forma 

distinta de investigación sobre lo que se desea investigar o probar. Es así que el 

enfoque en la que se desarrolla la presente investigación es el cualitativo y teniendo 

en cuenta la conceptualización prevista por los autores relacionan a la misma como 

la funcionalidad de buscar nuevas teorías dentro de la información ya existentes en 

el marco conceptual del tema, y es según el investigador el cual propondrá este 

punto para tomar relevancia sobre la investigación, tengamos en cuenta que la 

misma se basa sobre la muestra e información existente con los especialista la 

misma que será de alta relevancia para el complemento de la 

investigación.(Hernández, Fernández, Baptista, P, 2014, p.104). 

 

3.1 Tipo y Diseño de Investigación: 

 
La presente investigación es de tipo aplicada, como refirieron Coria, Pastor y Torres 

(2013), puesto que tiene objetivo aplicar nuevos conocimientos y comprensión de 

determinados fenómenos sociales en la práctica, así Carrasco (2013) enfatiza que 

con este tipo de investigación se busca ampliar y profundizar el causal de 

conocimientos científicos existentes acerca de la realidad, conforme a lo 

mencionado por Carrasco (2013). Con relación al diseño de investigación es la 

“Teoría Fundamentada” y el “Análisis jurisprudencial”, que según Hernández Sampieri 

(1999) nos refiere que el diseño de investigación es el mapa del investigador que sirve 

para guiarse en el camino para responder las preguntas formuladas y analizar sus 

hipótesis y cerciorarse del cumplimiento de sus objetivos; asimismo determina en 

relación a la teoría fundamentada, que será todo aquel nuevo planteamiento o teoría 

que se pueda desarrollar mediante la búsqueda de información, teniendo en cuenta que 

la argumentación dentro de esta es fundamental para la demostración de una nueva 

teoría en base a argumentos; y en el caso de “Análisis jurisprudencial” determina que la 

búsqueda o desarrollo de información o argumentación pueda provenir de la 

jurisprudencia y verificar los argumentos que han sido tomados para resolver, al igual 

que Páramo (2015) que señaló que el principal objetivo de este diseño viene a ser el 

de producir interpretaciones de los actores sociales sobre de las conductas 

sometidas al estudio, lo que lleva al investigador que mediante las entrevistas y la 
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observación de conceptos teóricos para reconocer los temas fundamentales, pueda 

constatar sus objetivos. El nivel de estudio utilizado en el presente proyecto de tesis, 

fue de nivel de investigación descriptiva, porque en la presente investigación va a 

recolectar datos en diferentes puntos del tiempo, para realizar diferencias sobre la 

evolución del problema de investigación, rescatando así sus causas y efectos del 

transcurrir del tiempo. Hernández, R.; Fernández, C. y Baptista, (2014). Es decir, 

es descriptiva ya que se va dar la descripción de cómo se da el fenómeno exhibido 

en determinada realidad problemática. 

 

3.2 Categorías, Subcategorías y Matriz de Categorización: 

 
En el presente apartado, se determinó las categorías y subcategorías empleadas 

en esta investigación, siendo las categorías las siguientes: Necesidad jurídica, 

Cambio de sexo, Derecho de identidad, Derecho de igualdad, Derecho de dignidad, 

Persona Transexual. 

 Tabla 1 

 

Matriz de Categorización                                                         

 
Categoría 

 
Definición Conceptual Definición Operacional  

    
Subcategorías 

 

 

 

 

 

 

 Necesidad 

 jurídica 

 
La Necesidad jurídica 
viene a ser las 
necesidades que 
tienen las personas, 
especialmente las que 
no pueden hacer valer 
sus derechos frente a 
la justicia. 

“parte de dos elementos 
esenciales de la noción de 
necesidad jurídica. 1ro al ser 
jurídico, un problema debe 
versar sobre la existencia de un 
derecho constitucional, legal, 
jurisprudencial, administrativa o 
contractualmente reconocido. El 
2do es el problema debe contar 
con la presencia de un conflicto 
una situación contenciosa entre 
dos o más partes- sobre la 
titularidad de ese derecho o una 
circunstancia que afecta el goce 
y disfrute del mismo.”a 

 

 
Necesidad jurídica 
de un derecho 
constitucional 

 
 

 
Afectación de un 
derecho 
constitucional 

 
 
 Cambio de          

sexo 

El cambio de sexo se 
refiere al proceso que 
pasan en este caso 
personas 
transexuales 
modificando su cuerpo 
con operaciones 
quirúrgicas al igual 
que esto acarrea una 
actualización o 
modificación de su 
sexo en temas 
legales. 

El denominado cambio de sexo, 
que se produce atendiendo a 
consideraciones de tipo 
psicosocial, plantea importantes 
retos en el ámbito de lo jurídico, 
pues demanda una serie de 
modificaciones que tienen que 
ver con la inscripción del sexo y 
del prenombre en los registros 
civiles y, consecuentemente, el 
otorgamiento de un nuevo DNI 
el cual contendrá las 
modificaciones.”b  

 

 
Operación 

quirúrgica 

 

 

Modificaciones 
legales 
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Derecho de 
identidad 

 

Es un derecho 
fundamental que 
vela por los demás 
derechos, también 
se podría definir 
como aquel derecho 
que le corresponde 
a toda persona a ser 
reconocido por lo 
que es. 

“se entiende que este derecho 
se encuentra regulado por la 
constitución vigente en su 
Articulado 2, inc.1 de lo cual se 
puede entender que la persona 
por ser persona tiene un plexo 
de derechos ya sea el derecho 
a la vida, a su identidad e 
integridad psíquica física y 
moral, así como desenvolverse 
libremente en la sociedad.”c  

 

Regulación 
constitucional 
 

 

 
 
Plexo de Derechos  

 
 
Derecho de 
igualdad 

El derecho de 
igualdad constara 
en que la persona 
humana nace de 
forma libre e igual en 
la diversidad de 
derechos, por lo que 
no debe existir 
discriminación 
alguna por ninguna 
índole, además de 
ser un derecho 
fundamental 
regulado en nuestra 
constitución. 

“La Declaración Universal de 
Derechos Humanos de 1948, 
en los artículos primero y 
segundo, inciso primero, 
señalan que: “Todos los seres 
humanos nacen libres e iguales 
en dignidad y derechos y, 
dotados como están de razón y 
conciencia, deben comportarse 
fraternalmente los unos con los 
otros.”d 

 

Declaración 
Universal de 
Derechos 
Humanos 

 

 

Libertad e igualdad 
de derechos 

 
Derecho de 
dignidad 
 

Este derecho se 
puede entender 
como un pilar 
constitucional que 
va interrelacionado 
con la igualdad que 
juntos impulsan y 
protegen que las 
personas sean 
tratadas de manera 
igualitaria desde el 
punto de vista legal 
sin excepción 
alguna. 

“se entiende que este derecho 
no permite ninguna 
discriminación ya sea de sexo, 
raza, creencias o religión 
alguna. “e 

 
No discriminación 

 

 

Pilar Constitucional 

 
Persona 
Transexual 

Persona que no se 
siente a gusto con 
su cuerpo, se 
encuentra en un 
constante conflicto 
interno por sus 
atributos físico que 
no siente que sean 
propios de él. 

“La transexualidad se entiende 
que es la situación en la cual 
una persona nace con un sexo 
opuesto al que se siente.”f 

Disforia de Género 

 
Corrección de su 
identidad legal de 
género. 

 
Nota. aUprimny R, La Rota M, Lalinde S, López D (2016, P.10). Eguiguren (2015, p.303).   
cEguiguren, (2015, p.299).d DHDH, 1948. eGonzales (1986, p.87). fBecerra (2003, p.140). 
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3.3 Escenario de Estudio: 

 
El escenario de estudio, corresponde al lugar en el cual se va realizar la 

investigación de la realidad problemática presentada, con la finalidad de obtener 

los datos necesarios para poder absolver las interrogantes planteadas en esta 

investigación, siendo el escenario de la presente investigación el distrito judicial de 

Lima, en el cual se realizan las investigaciones preliminares relacionadas con el 

cambio de sexo en el Perú de personas transexuales. 

 

3.4 Participantes: 

 
En el desarrollo del presente trabajo de investigación, en lo relacionado con la 

caracterización de los sujetos, Hernández et al., (2014) señaló que, no siempre, 

pero si a en ocasiones se evidencia que hay investigaciones cualitativas, en donde 

es necesaria la opinión de expertos en un tema para así poder generar una 

recolección de datos más precisas. En la presente investigación, los sujetos a 

quienes se entrevistarán son expertos los mismos que han sido personajes de 

importancia en el rubro de derecho constitucional y sobre todo en el ámbito de 

transcendencia nacional e internacional con casos importantes, dentro los cuales 

tenemos: 

 

        Tabla 2 

 
          Participantes y Categorización de los entrevistados. 
 

 

Entrevistados 
 

Institución 

 
Arturo Vásquez Torres 

 
Omar Galarreta Zegarra 

 
Cesar Napoleón Espinoza Azula 

 
Ángel Fernando La Torre Guerrero 

 
Diego Hopkins Alfaro 

 
 
 
 
 
 

 
Universidad Cesar Vallejo 

 
Universidad César Vallejo 

 
Universidad César Vallejo 

 
Universidad César Vallejo 

 
Universidad César Vallejo 
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3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

 
La presente investigación tiene como finalidad de recolectar datos y paralelamente 

se irá analizando los datos recolectados, tengamos en cuenta que esta 

investigación como ya se ha mencionado líneas arriba busca recolectar datos 

mediante entrevistas, sentencias y descubrir conceptos, esquemas mediante la 

doctrina y los libros; siendo que esto podrá  contribuir en la búsqueda de un 

razonamiento eficaz y así poder comprobar la hipótesis planteada; teniendo 

siempre en cuenta que el desarrollo de esta investigación se produjo mediante la 

visualización de una problemática dentro del ordenamiento jurídico y social. Las 

técnicas que se aplicaron en esta investigación son la entrevista y la 

jurisprudencia, de la misma forma los instrumentos utilizados son la guía de 

entrevista y la guía de análisis Jurisprudencial. Por lo cual, Ramírez (2012) 

demarcó que la entrevista viene a ser un proceso comunicativo en el cual el 

investigador extrae información de su entrevistado, que va dar como resultado que 

esta sea relevante para obtener datos concernientes a su investigación. 

Asimismo, se analizará una jurisprudencia relacionada al cambio de nombre y 

sexo en el Perú. 

 

3.6 Procedimiento: 

 
En esta investigación se orientó en la obtención de teorías a través de nuevos 

conocimientos, es así que Vegas (2013), nos indica que luego de la obtención de 

información para la investigación esta debe convertirse datos útiles para la 

investigación, por lo que, se requiere una postura clara para abordar 

correctamente la realidad de nuestra investigación. Puesto que tiene como 

finalidad recolectar datos mediante entrevistas, sentencias, doctrina, etc. y 

paralelamente ir analizándolos, para contribuir en la búsqueda de un 

razonamiento eficaz y así poder comprobar la hipótesis plateada como ya lo 

mencionamos, por ello, el procedimiento comenzó con elaboración de la matriz de 

consistencia, procediéndose con el planteamiento del problema general, así como 

específicos; proviniendo de esto, los objetivos planteados en la investigación. 

prosiguiendo, se establecieron las categorías y sub categorías, elaborándose el 
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marco teórico y alcanzando fortalecer el problema plateado en esta investigación. 

Cabe detallar que, se usaron como fuentes de estudio y análisis: libros, leyes 

nacionales, así como también internacionales, revistas, investigaciones 

nacionales e internacionales, sentencia y doctrina. Asimismo, precisar que toda 

fuente consultada y utilizada para la presente investigación ha sido debidamente 

consignada en la referencia bibliográfica; puesto que, contribuyen con una gran 

contribución de carácter jurídico y a la vez como fuente de soporte para las 

categorías planteadas. 

 

Continuando con el procedimiento para la elaboración de la tesis, se utilizo como 

instrumentos de recolección de datos a la guía de entrevista y la guía de análisis 

jurisprudencial dirigida la primera a especialistas y profesionales que aportan para 

la investigación puesto que estas entrevistas constan de 9 preguntas relacionadas 

a la problemática planteada con finalidad de abordar los objetivos planteados. 

Como último paso se procedió a entrevistar a 05 profesionales del distrito judicial 

Lima. 

 

Finalmente, se recopilaron datos; es decir, que los resultados que se obtuvieron 

de los instrumentos que se emplearon conllevaron a la formulación de 

conclusiones y recomendaciones de esta investigación. 

 

3.7 Rigor Científico: 

 
Se entiende por Hernández et al. (2014), que lo que se busca en una investigación 

cualitativa es que se pueda efectuar una investigación de calidad y que esta 

también cumpla con el rigor de la metodología de la investigación, teniendo en 

cuenta siempre los criterios como la dependencia, credibilidad o validez, así como 

otros. Por lo que, con el propósito de conceder el rigor científico se ha acudido a 

tres asesores, quienes han otorgado validación del instrumento de Guía de 

entrevista y guía de análisis jurisprudencial los cuales se detallan a continuación: 
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         Tabla 3 
 
          Validación de la Guía de entrevista 

 

         Validación de Instrumentos 

(Guía de Entrevista) 

 

Datos generales 

 

Cargo 

 

Porcentaje 

 

 

  

Dr. Guisseppi Paul 

Morales Cauti 

 

Coordinador de investigación de la 
 

95% 

 

Dr. Hugo Miguel 

Romero Bendezú 

 
Docente Coordinador Universidad 

 
90% 

 

Dr. Víctor Alfredo 

Bueno Basombi 

 
Docente encargado del Área 

 

90% 

Promedio                                 92% 
 

 
 
 
 
          Tabla 4 
 

          Validación de la Guía de jurisprudencia 

 

Validación de Instrumentos 

    (Guía de Jurisprudencia) 

 

Datos generales 

 

Cargo 

 

Porcentaje 

 

 

  

Dr. Guisseppi Paul 

Morales Cauti 

 

Coordinador de investigación de la 
 

90% 

 

Dr. Hugo Miguel 

Romero Bendezú 

 
Docente Coordinador Universidad 

 
85% 

 

Dr. Víctor Alfredo 

Bueno Basombi 

 
Docente encargado del Área 

 

90% 

Promedio                                 88% 
 

 
 
 
 
 

escuela Profesional de Derecho en la 

Universidad César Vallejo 

César Vallejo 

profesional de Derecho de en la 
Universidad César Vallejo 

escuela Profesional de Derecho en la 

Universidad César Vallejo 

César Vallejo 

profesional de Derecho de en la 
Universidad César Vallejo 
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3.8 Método de Análisis de la Información: 

 
Según Hernández et al. (2014), mencionan que el análisis de los datos de la 

investigación cualitativa se da en paralelo con la recolección de datos, por lo cual 

es más flexible, puesto que recibimos datos no estructurados a los cuales nosotros 

les proporcionamos una estructura en la investigación, por lo cual cada estudiante 

o investigador podrá acoplarlo a las circunstancias y naturaleza de su estudio en 

particular. Es decir, al analizar los datos cualitativos que recepcionamos se darán 

de forma muy variada, de tal forma que el objetivo central es comenzar explorando 

los datos para proceder estableciendo una apropiada estructura y coherencia, y 

proceder describiendo la experiencia de los entrevistados de acuerdo a su reflexión, 

lenguaje y propias palabras; y así procedemos a proporcionar sentido e interpretar 

los datos recogidos en función del planteamiento de la problemática, para vincular 

los datos o resultados acopiados a través de los instrumentos utilización en la 

presente investigación como la entrevista y el análisis jurisprudencial con el 

conocimiento disponible para poder de esta forma forjar una adecuada teoría 

fundamentada en base a los datos. 

 

Por último, ya habiendo aplicado estos instrumentos anteriormente mencionados en 

la investigación y logrando obtener los datos, se da el desarrollo de la investigación, 

esta con finalidad de cumplir con abordar adecuadamente los supuestos jurídicos 

planteados en la investigación; por ello, se analizarán los datos para alcanzar los 

resultados y poder llegar a conclusiones y recomendaciones propias de esta 

investigación. 

 

3.9 Aspectos Éticos: 

 

En la presente investigación se considera a la metodología como una parte 

importante basado en las técnicas de recolección de datos y sus instrumentos de 

aplicación por lo que Gonzáles (2012) refiere en este punto que las investigaciones 

científicas van a compartir mucho con la conceptualización de ética en lo 

convencional; es decir los aspectos éticos que se toman en cuenta dentro de una 

ciencia en general, también serán tomados de la misma manera para un tipo de 

investigación científica como la cualitativa. 
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Por lo que, el presente trabajo de investigación ha sido realizado citando a 

diferentes autores de libros, revistas de acuerdo al manual APA, además se han 

citado diferentes investigaciones para poder complementar nuestro proyecto; 

precisar que respeta la propiedad intelectual como mencionamos se realizó las 

respectivas citas textuales, generando de esta forma un reconocimiento a los 

autores por su invaluable aporte legal y doctrinario al ordenamiento jurídico, 

asimismo se ha sido riguroso para comprobar la veracidad de las informaciones 

citadas y de los argumentos empleados, mediante el análisis de lo citado conforme 

a las normas internacionales empleadas por los mismo. Además, debemos precisar 

que los instrumentos que se utilizarán en el desarrollo de la presente investigación 

tendrán como única finalidad sustentar los argumentos versados en este proyecto 

de investigación y desarrollo de tesis, reservando de esta manera la identidad de 

los entrevistados. 

 

El presente documento se ha realizado bajo los valores de respeto, responsabilidad 

y honestidad; debido a tener como única finalidad de contribuir con la doctrina 

nacional, legal y contribuir al reconocimiento y regulación del cambio o adecuación 

del sexo legal en el Perú claro está en tutela de los derechos de igualdad, identidad 

y dignidad de la persona humana. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

 

De la guía de entrevistas con respecto al objetivo General: Siguiendo con el 

planteamiento previsto dentro de la investigación la misma que determinar si es 

necesario que el estado en tutela de los Derechos de igualdad, identidad y dignidad 

de las personas transexuales, establezca el reconocimiento de cambio de sexo, 

teniendo en cuenta que muchos jueces se basan en ideas o parámetros subjetivos 

que dejan de lado en estos casos la objetividad e imparcialidad con la que debe 

actuar cada juez. Asimismo, el Estado no había actuado frente a estas situaciones 

de desprotección al no darle el grado de importancia al reconocimiento de cambio 

de nombre y sexo en el DNI de las personas transexuales, así como establecer los 

requisitos y todas las consecuencias que esta situación acarrea. 

 

En este apartado se describió los re

ci

sultados recolectados en los instrumentos de 

recolección de datos de la guía de entrevista y la guía de análisis Jurisprudencial, 

teniendo en cuenta los objetivos de investigación señalados previamente, en primer 

lugar, describimos los resultados recolectados en el instrumento de recolección de 

datos de la guía de entrevista, ini ando primero con el objetivó general que fue 

determinar si es necesario que el estado en tutela de los Derechos de igualdad, 

identidad y dignidad de las personas transexuales, establezca el reconocimiento de 

cambio de sexo, por lo que, en el siguiente análisis documental encontraremos 

vinculados también a los otros objetivos estipulados que nos ayudaran a analizar si 

se determinan nuestros objetivos. Para lograr este objetivo se formularon las 

siguientes interrogantes: 

Es así que al indagar sobre si es necesario que el estado en tutela de los Derechos 

de igualdad, identidad y dignidad de las personas transexuales, establezca el 

reconocimiento de cambio de sexo, el Entrevistado N°1, Especialista en Derecho 

Constitucional, Arturo Vásquez, señala que se debe establecer el reconocimiento 

al cambio de sexo legal en el Perú. Teniendo en cuenta que la evolución del 

reconocimiento de derechos fundamentales y su protección debe ir de la mano con 

el desarrollo de la sociedad, resulta razonable que en la actualidad se busque 

tutelar los derechos de personas transexuales pues la sociedad ya ha reconocido 

esta como identidad sexual; resulta sustancial entonces que el derecho se ajuste a 

la realidad nacional y el Estado adapte su ordenamiento jurídico al mismo. Además, 
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que el Estado debe promover el respeto y la igualdad mediante legislaciones no 

discriminatorias. 

 

Es así también que el Entrevistado N°2, el Dr. Omar Galarreta Zegarra, el cual a su 

punto de vista menciona lo siguiente: Se debe establecer el reconocimiento de 

cambio de sexo legal en el Perú, tomando en cuenta que es una situación jurídica 

nueva que el derecho debe resguardar y regular y el Estado está en la obligación 

de velar por los derechos de todas las personas, por ende las personas 

transexuales se encuentran dentro del marco de persona a la cual el derecho y la 

constitución le reconoce libertades y derechos, por lo cual, se debe respetar e velar 

por garantizar el pleno ejercicio de sus derechos. Por lo cual se debe dejar 

prejuicios o aspectos subjetivos y tomar en cuenta aspectos objetivos y actuar con 

imparcialidad ante estas situaciones recordando que se debe aplicar también los 

tratados, pactos y convenios internacionales de protección de derechos humanos 

de no discriminación por lo que el Estado debe promover el respeto y la igualdad 

mediante legislaciones no discriminatorias. Pero, asimismo, al determinar si el 

Estado tiene obligaciones frente al derecho de igualdad, identidad y dignidad de las 

personas transexuales. 

 

Según Vásquez (2016), menciona que el Estado naturalmente si está obligado, 

pero no por el único hecho de ser personas que tienen una identidad sexual distinta, 

sino más bien por el simple hecho de ser personas, que poseen dignidad y el Estado 

tiene la obligación de protegerla como tal. Siendo así también que a opinión de 

Galarreta (2016), considera que el Estado está sujeto al respeto de los derechos 

no solo de identidad, igualdad y dignidad sino a muchos más que este debe respetar 

y resguardar porque son personas sin importar su identidad de género. Asimismo, 

el entrevistado N°3, el Dr. Cesar Napoleón Espinoza Azula, especialista en Derecho 

Constitucional, y el entrevistado N°4, el Dr. La Torre Guerrero Ángel Fernando, 

conocedor de la materia indican que si están de acuerdo que el Estado peruano 

tiene que establecer el reconocimiento de cambio de sexo legal a tenor del art.546.6 

del C.P.C el mismo que se tramitara ante los juzgados Civiles los asuntos 

contenciosos que no tienen una vía procedimental propia, ya que no existe ningún 

obstáculo ni legal ni jurisprudencial que impida admitir esta clase de pedidos en la 

vía judicial ordinaria. 
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Asimismo, Espinoza Azula (2016), nos indica que debe de existir una ley que 

establezca la identidad de género y el reconocimiento del cambio de sexo en el 

Perú en aras de los derechos de igualdad, identidad y dignidad de las personas 

transexuales y en general de la persona humana, establecida en la constitución y 

en aplicación de los tratados, pactos y derechos internacionales. 

 

Por ende, el entrevistado N°4, el Dr. La Torre Guerrero Alvares Fernando, señala 

que el Estado Peruano tiene la obligación de velar los derechos de identidad, 

igualdad y dignidad de las personas transexuales porque este debe establecer los 

mecanismos de control y protección para velar los derechos antes mencionados y 

los demás que también la constitución le reconoce por ser persona. 

 

Y por último el Entrevistado N°4, Dr. Diego Hopkins Alfaro en su opinión nos indica 

que el Estado tiene obligaciones, pero con la generalidad de los integrantes de la 

sociedad. Por lo que el estado no puede privilegiar a sectores sociales y que el 

reconocimiento de los derechos es limitado por el reconocimiento a derechos de 

terceros, además que si se reconoce el cambio de sexo legal queda aplicar 

consecuencias tales como el matrimonio entre una o dos personas transexuales, lo 

cual altera el ordenamiento legal establecido respecto a este punto. 

 

Con respecto al primer Objetivo Específico: En la presente investigación 

también hemos tenido como uno de los múltiples objetivos de evaluar si una 

interpretación rígida e inmutable de los derechos que la Constitución reconoce 

puede bloquear el acceso a la justicia para las personas transexuales, que conlleva 

a través del establecimiento de doctrina jurisprudencial en contra del 

establecimiento de cambio de sexo legal en el Perú, se estaría   cerrando 

definitivamente el debate en torno a la posibilidad de solicitar la modificación del 

sexo en los documentos de identidad. 

Es por esta razón que al hacer alusión de en qué consiste una interpretación rígida 

e inmutable de los derechos que la constitución reconoce, según Vásquez Torres 

menciona que Estado no debe bloquear el acceso a la justicia, por el contrario, debe 

crear vías que permitan total accesibilidad; específicamente en el caso de 

solicitudes de cambio de nombre y sexo de personas transexuales; y asimismo la 
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opinión que refiere Omar Galarreta (2016) es la siguiente: El Estado no puede 

bloquear el acceso a la justicia porque existe la tutela jurisdiccional con lo cual las 

solicitudes pueden ingresar, pero el problema radica en el criterio al momento de 

resolver en la decisión misma en donde no se evidencia muchas veces justicia y 

que no debería desarrollarse de esa forma, sino aplicando juicios de objetividad e 

imparcialidad interpretando en estos caso los derechos de identidad, entre otros. 

 

Según Espinoza (2016), señala que el Estado y el T.C son los encargados de velar 

por la constitución y por los derechos, principios y valores que esta reconoce, 

además no olvidar que el TC es el mayor interprete de la constitución y de sus 

derechos; y asimismo la opinión que refiere La Torre (2016) es la siguiente: El 

estado debe adoptar medidas especiales de protección respecto a los grupos como 

regla general están constituidos en el art.2.2 de la Constitución y conllevan a que 

el Estado tenga el deber de respeta y asegurar a las personas sin discriminación 

alguna. Así también cuando le hicimos alusión, de cuál sería la vía para que las 

personas transexuales ingresen sus solicitudes de cambio de nombre y sexo en su 

documento nacional de identidad y partida de nacimiento Vásquez (2016) menciona 

que realizar el procedimiento de cambio de nombre y sexo debería ser un simple 

procedimiento administrativo, toda vez que un proceso judicial resulta siempre 

perjudicial por temas de celeridad.  

 

Asimismo, Hopkins (2016) señala lo siguiente: Si – la vía administrativa es la 

adecuada para las solicitudes de cambio de sexo legal-, al tener en cuenta que es 

una vía rápida y así no generaríamos carga laboral al poder judicial, por lo cual el 

organismo o institución del estado que debe avocarse a estos casos, aunque 

precisa que el cambio de sexo en la partida de nacimiento le parece una 

imposibilidad.  

 

Haciendo una alusión distinta, Vásquez (2016) considera que: Sí, se debe realizar 

el procedimiento de cambio de nombre y sexo en el DNI y en la partida de 

nacimiento, esto -toda vez que son sus documentos de identificación”. (p.6) (lo de 

negrita es del investigador) 

Asimismo, Espinoza (2016), considera que en el cambio de nombre lo que se 

pretende es cambiar una denominación formal en merito a ciertas motivaciones a 
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lo que accederá el Juez, si considera que los motivos que fundamentan la solicitud 

se encuentran justificados en el art. 29.C.C., y en lo que respecta a la solicitud de 

cambio de sexo legal a tenor del art.546.5 del C.P.C se tramitará ante los Juzgados 

Civiles, los asuntos contenciosos que no tiene una vía procedimental propia.  

 

Finalmente, La Torre (2016) menciona que la transexualidad es un tema muy 

complejo pero que tiene mucha importancia además de ser una realidad existencial 

en el Perú, por lo cual en su opinión es considerado como motivo justificado para 

el cambio de nombre por medio del art.29 del C.C. 

 

Con respecto al segundo Objetivo Específico: Determinar si la omisión de 

establecer el reconocimiento del cambio de sexo en el Perú podría atentar contra 

el artículo 1.1 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; debiendo 

recurrir a la obligación en la que el Estado peruano se encuentra respetando y 

garantizando los derechos y libertades de las personas transexuales, sin 

discriminación. Por lo que se aprecia que los expertos tienen una apreciación al 

respecto, Vásquez (2016) menciona que toda vez que el Perú ha suscrito y 

ratificado la Convención Americana sobre los Derechos Humanos nos vemos 

obligados a incorporar en nuestro ordenamiento jurídico normas que salvaguarden 

el cumplimiento de las disposiciones pactadas. 

 

Y así también el Galarreta (2016) refiere que: “Si - se encuentra obligado al de 

acuerdo al derecho internacional de los Derechos Humanos a respetar y garantizar 

los derechos y libertades de las minorías, sin discriminación alguna-pero se debe 

respetar también las consideraciones constitucionales existentes.” Así también, 

menciona que a su posición Vásquez Torres respecto a las medidas legislativas, 

administrativas o de cualquier otra índole que aseguren que en estas situaciones 

las personas transexuales gocen y hagan ejercicio de sus derechos nos señala lo 

siguiente: “Sí, como se desprende de la pregunta anterior, la obligación de adoptar 

medidas legislativas surge de la obligación contraída al momento de la suscripción 

y ratificación de la Convención Americana de los Derechos Humanos.” Asimismo, 

según Napoleón (2016) y La Torre (2016) mencionan que el Estado se encuentra 

adscrito a la Comisión Interamericana de DD.HH. y a la Corte Interamericana de 

DD. HH, a la Comisión Americana sobre DD.HH. así como al Tribunal Europeo y 
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convenios, pactos entre otros por los cuales está obligado a respetar y garantizar 

los derechos y libertades de las minorías, sin discriminación alguna. 

 

Finalmente, Hopkins (2016) considera que el Estado peruano debe adoptar 

medidas legislativas o administrativas para que aseguren en este caso el goce y 

ejercicio de los derechos de las personas trans por lo que indica que es importante 

y necesario el despliegue de un debate intenso al respecto, antes de incoar acción 

alguna. 

 

De la guía de análisis documental dentro de la propia estructuración de la guía de 

análisis Jurisprudencial se analiza la jurisprudencia en su estructura con el objetivo 

de obtener un análisis que nos sirva para evidenciar desde el petitorio, hechos 

facticos, problemas jurídicos, fundamentos del TC, la decisión, doctrina, salvamento 

entre otros que nos harán entender el criterio al momento de resolver y la presencia 

de nuestros objetivos.  

STC, recaída en el Exp. 00139-2013-PA/TC, Sentencia de tipo: acción de tutela  

Petitorio: En el caso de autos el recurrente pide que se cambie el sexo (de 

masculino a femenino) en el DNI y en la partida de nacimiento de P.E.M.M. Ello en 

razón de que ya ha conseguido judicialmente que su prenombre masculino sea 

cambiado por uno femenino (de J.L. a P.E.), y así consta en su partida de 

nacimiento y DNI, pero en dichos documentos su sexo permanece como masculino. 

 

Respecto al Objetivo General: En este aspecto encontramos la determinar si es 

necesario que el estado en tutela de los Derechos de igualdad, identidad y dignidad 

de las personas transexuales, establezca el reconocimiento de cambio de sexo, por 

lo que, en el siguiente análisis documental encontraremos vinculados también a los 

otros objetivos estipulados que nos ayudaran a analizar si se determinan nuestros 

objetivos. 

Respecto al objetivo general en el presente análisis de la fuente Jurisprudencial 

el tribunal de manera general fundamenta su decisión en que el sexo es un 

elemento que no cambia y que, por lo siguiente no es viable que solicite que se 

modifique este en los documentos de identidad. Además, que se encuentra 

protegido sus derechos con solo habérsele permitido el cambio de nombre que ya 
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lo identifica, pero que el cambio de sexo debe mantenerse intangible. Por lo, que 

evidenciamos que en esta sentencia para la mayoría de magistrados del TC no 

respetan los derechos que mencionamos en nuestro objetivo porque no resuelven 

con criterio objetivos sino meramente subjetivo. 

 

Es por ello, que en el salvamento de voto o voto en contrario los Magistrados Eto 

Cruz y Mesia Ramírez nos dan a entender que la identidad de género es una 

manifestación del derecho a la identidad y que guarda mucha importancia porque 

la sexualidad forma parte de las diferentes manifestaciones de la personalidad del 

individuo y por ello merece protección y que no debe existir disociación alguna entre 

la identidad de la persona y sus datos asignados en su documento de identidad. 

 

Finalmente, en este primer análisis para nuestro objetivo general evidenciamos que 

el TC no resolvió de forma adecuada porque se dejó guiar por prejuicios, aspectos 

subjetivos y no fue imparcial, porque justifico sus argumentos en meros argumentos 

conservadores y regresivos que transcribe en su decisión. 

 

Con respecto al primer Objetivo específico: Evaluar si una interpretación rígida 

e inmutable de los derechos que la Constitución reconoce puede bloquear el acceso 

a la justicia para las personas transexuales. Claramente se evidencia de su decisión 

del TC lo siguiente: Que no hay una adecuada interpretación a la norma y al 

declarar que la sentencia constituye doctrina jurisprudencial vinculante que será 

obligatoria para todos los magistrados y tribunales del país, está atado de pies y 

manos al poder judicial, es decir a los jueces encargados, porque los limita a 

resolver de acuerdo a la doctrina jurisprudencial, pero donde queda el criterio de 

discrecionalidad del juez, donde queda la imparcialidad de este que es su labor 

como magistrado. 

 

Por ello, se evidencia que por la forma de resolver bloquearon que se resuelva con 

justicia que se respete la tutela jurisdiccional efectiva, por ello estoy de acuerdo con 

los votos discordantes de los magistrados Eto Cruz y Mesías Ramírez en que la 

fundamentación del TC para desestimar la demanda solo revela la forma 

parcializada de la jurisprudencia del TC, mas no una construcción de un criterio con 

cimientos bien fundamentados. 
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Con respecto al segundo Objetivo específico: Determinar si la omisión de 

establecer el reconocimiento del cambio de sexo en el Perú podría atentar contra 

el artículo 1.1 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos.  

Como evidenciamos en la sentencia el TC, al momento de analizar y resolver el 

caso estaba obligado a desarrollar y suplir cualquier vacío legal que exista, 

incorporando así en este caso la identidad de género y materializando el ejercicio 

de esta, pero al no actuar de acuerdo a lo anterior, el estado atento contra lo suscrito 

en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos en su art. 1.1 por el cual 

el estado estaba obligado a respetar y garantizar los derechos y libertades de tales 

minorías, sin discriminación.  

 

Es decir, que debió adoptar como mencionamos medidas ya sean estas legislativas 

o administrativas u otras ya sea el caso que tengan como finalidad resguardar el 

goce y ejercicio de derechos de las personas trans sin discriminación alguna. 

 

En esta sección realizamos la discusión de resultados obtenidos en los 

instrumentos de recolección de datos con los resultados de las investigaciones de 

los trabajos previos tanto nacional e internacional citados en el marco teórico, así 

como también las teorías relacionadas al presente estudio de investigación. Para 

poder abarcar la misma se debe tener en cuenta lo que se está investigando y con 

ello debemos enfocarnos a los puntos clave de la investigación, primero los 

problemas que hemos encontrado en el ámbito legal y netamente judicial que son 

los descritos en la problemática, según los objetivos que deseamos encontrar o 

buscar dentro de la presente investigación y lo más resaltante dentro de la misma 

que son los supuestos jurídicos que se ha versado la investigación; teniendo en 

cuenta cada uno de los puntos ya señalado se procede abarcar lo ya investigado: 

 

Con respecto al objetivo general: La discusión en este punto se da en las 

múltiples interpretaciones, las mismas que debemos desmarañar para determinar 

si es necesario que el estado en tutela de los Derechos de igualdad, identidad y 

dignidad de las personas transexuales, establezca el reconocimiento de cambio de 

sexo, pero antes de ahondar más en esta discusión debemos tener bien en claro la 

conceptualización utilizada en la doctrina y la misma que se ha proyectado en la 
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Por lo cual, se evidencia que casos como este ayudan a llegar al ideal de protección 

de todos los derechos y nos permite ver el compromiso del estado y sus órganos 

jurisdiccionales con el fin de proteger y promocionar el ejercicio integro de todos 

aquellos derechos fundamentales independientemente de sexo, raza, religión, 

identidad sexual u opción sexual de toda persona humana. Además, que deja 

presente investigación sobre la importancia de tutelar los derechos de identidad, 

igualdad y dignidad así como otros que le corresponden a la persona, por ende 

también a las personas trans  siendo que es: Tomando en cuenta la posición del 

autor Eguiguren (2015) El derecho de identidad es esencial. Es decir, primordial 

para toda persona humana, es así que se desprende que de lo anterior que el 

derecho de identidad dotara a la persona para que se pueda distinguir e 

individualizar de las otras personas en la sociedad, por medio de elementos o 

aspectos objetivos y subjetivos. 

 
Por lo que podemos concluir a lo que Monereo conceptualiza pues determina 

respecto al interés de demostrar que los transexuales deben ser tratados por 

igualdad respetándose todos sus derechos que le corresponden como persona, ya 

que este mismo realiza un análisis de los principios de Yogyakarta donde nos indica 

que según si primer principio se desprende que los seres humanos, por el simple 

hecho de ser personas nacemos libres e iguales tanto en dignidad como en 

derechos ya sea que tengamos diferentes orientaciones sexuales e identidades de 

genero debe velar el estado por el pleno goce de todos los derechos que le 

pertenecen a la persona humana, sin distinción alguna. 

Por lo que, se entiende que se debe desarrollar un proyecto que tenga como 

objetivo que modifique como clasifican y jerarquizan a los seres humanos según el 

sexo y que siga el reconocimiento y goce de un derecho individual a tener diferentes 

orientaciones sexuales y a la identidad de género, entre otros que se relacionen, 

porque siguiendo con esto se respetaría el objetivo supremo la dignidad humana. 

Asimismo, Rodríguez nos indica sobre otro punto muy importante en nuestro 

objetivo general el cambio nombre como manifestación del derecho de identidad 

personal en el caso de las personas transexuales, en el cual su análisis de un 

ejemplo que toma de una sentencia emitida en el Juzgado civil de san Martín, que 

resuelven a favor de la solicitud de modificación del cambio de nombre. 
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entrever que si han tutelado el cambio de nombre porque con este se estaría 

protegiendo el pleno ejercicio de sus derechos remarcando el de identidad porque 

no cambiar también el sexo legal en los documentos de identificación de las 

personas transexuales dejando de lado aspectos subjetivos y manteniéndonos 

dentro de las garantías e implicancias del estado constitucional de derecho. Y es 

justamente que, dentro de la muestra obtenida por intermedio de los especialistas 

entrevistados, hemos encontrado en este primer objetivo concordancia, conforme 

a lo desarrollado, Dr. Arturo Vásquez Torres y el Dr. Omar Galarreta quienes desde 

su punto de vista mencionan que: En definitiva, el Estado está en la obligación de 

velar por los derechos de todas las personas, por ende las personas transexuales 

se encuentran dentro del marco de persona a la cual el derecho y la constitución le 

reconoce libertades y derechos, por lo cual, se debe respetar e velar por garantizar 

el pleno ejercicio de sus derechos. Por lo cual se debe dejar prejuicios o aspectos 

subjetivos y tomar en cuenta aspectos objetivos y actuar con imparcialidad ante 

estas situaciones recordando que se debe aplicar también los tratados, pactos y 

convenios internacionales de protección de derechos humanos de no 

discriminación por lo que el Estado debe promover el respeto y la igualdad mediante 

legislaciones no discriminatorias. 

 

 

Con respecto al primer Objetivo específico: La discusión en este punto se 

Por otra parte, el Dr. Napoleón Espinoza y el Dr. La Torre concuerdan también 

respecto a que están de acuerdo que el Estado peruano tiene que establecer el 

reconocimiento de cambio de sexo legal a tenor del art.546.6 del C.P.C el mismo 

que se tramitara ante los juzgados Civiles los asuntos contenciosos que no tienen 

una vía procedimental propia, ya que no existe ningún obstáculo ni legal ni 

jurisprudencial que impida admitir esta clase de pedidos en la vía judicial ordinaria. 

 

Finalmente, el Dr. Hopkins Alfaro, está en desacuerdo con los anteriores 

entrevistados, puesto que brinda su opinión dejando en claro que el Estado si tiene 

obligaciones, pero con la generalidad de los que integran la sociedad. Por lo que el 

Estado no puede privilegiar sectores sociales. Del mismo modo, el reconocimiento 

de los derechos es limitado por el reconocimiento a derechos de terceros; 

asimismo, que el reconocimiento de cambio de sexo queda implicar consecuencias 

tales como el matrimonio y que por ello alteraría el ordenamiento legal establecido. 
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enmarca en evaluar si una interpretación rígida e inmutable de los derechos que la 

Constitución reconoce puede bloquear el acceso a la justicia para las personas 

transexuales, pero antes de ahondar más en esta discusión debemos tener bien en 

claro la conceptualización utilizada en la doctrina y la misma que se ha proyectado 

en la presente investigación también respecto a la necesidad jurídica del 

reconocimiento del cambio de sexo. 

 

Según Uprimny, La Rota, Lalinde y López: Sin entrar en elaboraciones teóricas 

innecesarias, este proyecto parte de dos elementos esenciales de la noción de 

necesidad jurídica. El primero, al ser jurídico, un problema debe versar sobre la 

existencia de un derecho constitucional, legal, jurisprudencial, administrativa o 

contractualmente reconocido. Y segundo, el problema debe contar con la presencia 

de un conflicto una situación contenciosa entre dos o más partes- sobre la titularidad 

de ese derecho o una circunstancia que afecta el goce y disfrute del mismo. Es 

decir, que la necesidad jurídica viene hacer un problema social que contenga dos 

elementos esenciales el jurídico y la circunstancia de afectación de uno o varios 

derechos. 

 

Asimismo, respecto al cambio de sexo según Praeli (2015) entendemos que 

conlleva trascendentales retos que se ubicaran en el ámbito de lo jurídico, ya que 

se evidencia varios cambios que tendrán que ver con la inscripción del nombre en 

los registros y del sexo, que traerá como consecuencia un nuevo documento de 

identidad, en el cual ya consignara las modificaciones. No obstante, nuestra 

legislación solo prevé el caso de cambio de nombre mas no regula el cambio de 

sexo en los registros, así mismo no existen procedimientos ya establecidos que 

consagren esta situación de desprotección. 

 

Por otra parte, según Fernández no estamos hablando de un cambio de sexo en si 

sino de un cambio de la morfología genital de la persona transexual que busca 

resolver esta situación en la que se encuentran estas personas, que viven sintiendo 

que pertenecen al sexo opuesto desde muy pequeños como si el sexo opuesto 

fuera con el que nacieron. Es decir, que la persona pasa por un cambio de sexo 

cuando adecua por medio de una operación quirúrgica sus genitales para adecuar 

la disociación que existe con el sexo biológico o cromosomático y el psicológico, 

además que esto conlleva a una modificación de su situación jurídica mediante la 
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inscripción del nuevo nombre y sexo en los registros concluyendo con la cesión de 

un nuevo DNI para el reconocimiento pleno y el goce integral de toda la gama de 

derechos que le corresponden como persona. 

 

 

 

Por otra parte, cuando hicimos alusión respecto a la vía idónea para que ingresen 

las solicitudes de cambio de sexo en los documentos de identidad Vásquez (2016) 

menciona que realizar el procedimiento de cambio de nombre y sexo debería ser 

un simple procedimiento administrativo, toda vez que un proceso judicial resulta 

siempre perjudicial por temas de celeridad.  

 

Por lo cual de los resultados de las entrevistas realizadas a experto se puede 

evidenciar que hay concordancias y discordancias de acuerdo a este objetivo pero 

que nos servirán para llegar a una conclusión: Según Vásquez Torres menciona 

que Estado no debe bloquear el acceso a la justicia, por el contrario debe crear vías 

que permitan total accesibilidad; específicamente en el caso de solicitudes de 

cambio de nombre y sexo de personas transexuales; y asimismo la opinión que 

refiere Omar Galarreta (2016) es la siguiente: porque existe la tutela jurisdiccional 

con lo cual las solicitudes pueden ingresar, pero el problema radica en el criterio al 

momento de resolver en la decisión misma en donde no se evidencia muchas veces 

justicia y que no debería desarrollarse de esa forma, sino aplicando juicios de 

objetividad e imparcialidad. El Estado no puede bloquear el acceso a la justicia ad 

interpretando en estos casos los derechos de identidad, entre otros.  

Del mismo modo existe una concordancia entre Cesar Napoleón Espinoza y La 

Torre, ya que si bien Napoleón (2016) señala que el Estado y el T.C son los 

encargados de velar por la constitución y por los derechos, principios y valores que 

esta reconoce, además no olvidar que el TC es el mayor interprete de la constitución 

y de sus derechos; y asimismo la opinión que refiere La Torre (2016) es la siguiente: 

El estado debe adoptar medidas especiales de protección respecto a los grupos 

como regla general están constituidos en el art.2.2 de la Constitución y conllevan a 

que el Estado tenga el deber de respeta y asegurar a las personas sin 

discriminación alguna, además de que el estado y el TC están en la obligación de 

velar por los derechos protegidos en la constitución y que el TC es el intérprete de 

la constitución y de los derechos internacionales sobre derechos humanos. 
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Asimismo, Hopkins (2016) concuerda con la vía al igual que Vásquez, pero nos deja 

en claro su discordancia respecto al cambio o modificación del sexo en la partida 

de nacimiento porque para él le parece una imposibilidad. 

 

 

Otra concordancia que evidenciamos también es las posiciones de Napoleón 

(2016) y La Torre (2016) mencionan que el Estado se encuentra adscrito a la 

Comisión Interamericana de DD.HH. y a la Corte Interamericana de DD. HH, a la 

Comisión Americana sobre DD.HH. así como al Tribunal Europeo y convenios, 

pactos entre otros por los cuales está obligado a respetar y garantizar los derechos 

Haciendo una alusión concordante con Arturo Vásquez (2016), es que Galarreta 

considera que sí, se debe realizar el procedimiento de cambio de nombre y sexo en 

el DNI y en la partida de nacimiento, esto -toda vez que son sus documentos de 

identificación agregando a esta situación que la vía debe ser administrativa porque 

así sería más fácil el trámite de tu solicitud y sería útil ya que no cargaríamos más 

al poder judicial que tiene mucha carga laboral y muchas veces no actúa con 

celeridad. Por ende, La torre acota que la transexualidad puede entrar a tallar como 

motivo justificado en el art. 29 del C.C y que si se debe cambiar el sexo y nombre 

por vía administrativa si fuera el caso de proponer una vía idónea. 

 

Con respecto al segundo Objetivo Específico: Por último, debemos determinar 

si la omisión de establecer el reconocimiento del cambio de sexo en el Perú podría 

atentar contra el artículo 1.1 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; debiendo recurrir a la obligación en la que el Estado peruano se 

encuentra respetando y garantizando los derechos y libertades de las personas 

transexuales, sin discriminación. Por lo que se aprecia que los expertos tienen una 

apreciación al respecto, Vásquez (2016) menciona que toda vez que el Perú ha 

suscrito y ratificado la Convención Americana sobre los Derechos Humanos nos 

vemos obligados a incorporar en nuestro ordenamiento jurídico normas que 

salvaguarden el cumplimiento de las disposiciones pactadas. Asimismo, la posición 

de Galarreta (2016) concuerda con la posición anterior de nuestro entrevistado, al 

afirmar que, si se encuentra obligado al de acuerdo al derecho internacional de 

los Derechos Humanos a respetar y garantizar los derechos y libertades de 

las minorías, sin discriminación alguna, pero se debe respetar también las 

consideraciones constitucionales existentes. 
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y libertades de las minorías, sin discriminación alguna. Sin embargo, existe una 

discordancia en las posiciones de Vásquez Torres y Hopkins quienes consideran lo 

siguiente: Vásquez (2016) respecto a las medidas legislativas, administrativas o de 

cualquier otra índole que aseguren que en estas situaciones las personas 

transexuales gocen y hagan ejercicio de sus derechos nos señala lo siguiente: “Sí, 

como se desprende de la pregunta anterior, la obligación de adoptar medidas 

legislativas surge de la obligación contraída al momento de la suscripción y 

ratificación de la Convención Americana de los Derechos Humanos”, mientras que, 

Hopkins (2016) considera que el Estado peruano debe adoptar medidas legislativas 

o administrativas para que aseguren en este caso el goce y ejercicio de los 

derechos de las personas trans por lo que indica que es importante y necesario el 

despliegue de un debate intenso al respecto, antes de incoar acción alguna. 
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V. CONCLUSIONES 

 
Después de haber revisado y analizado la doctrina y comentarios de autores 

especializados en la materia, hemos llegado a la conclusión de que existe un 

problema respecto la forma de interpretación de los derechos reconocidos en la 

Constitución, lo cual afecta a las minorías, este es el caso de las personas trans. 

 

Para dar solución a este problema creemos que es necesario que el Estado en tutela 

del principio de no discriminación y de conformidad con el Art. 1.1 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, debe respetar y garantizar los derechos y 

libertades de estas minorías, sin discriminación alguna.  

 

Al establecerse las medidas legislativas, administrativas o cualquier otra que 

permitan que las personas transexuales que históricamente han venido siendo 

excluidas del pleno goce y ejercicio de sus derechos, se evitando estados de 

desprotección y desigualdad ejerciendo así plenamente sus derechos en 

condiciones de igualdad. 

 

Por lo que, si omitimos reconocer y establecer la presunción del reconocimiento de 

cambio de sexo legal en nuestra legislación peruana conllevaría a no solo perjudicar 

el acceso a la justicia de las personas transexuales,  por otro lado atentaría contra 

el derecho a la dignidad e identidad de estas, ya que al no establecer de forma 

adecuada la normativa,  para este tipo de situaciones con los requisitos, vías 

satisfactorias entre otros aspectos no tienen derecho a solicitar su cambio de sexo, 

ya que la se evidencian obstáculos y trabas en el acceso a la justicia. Esta situación 

no solo vulnera los derechos de los trans sino también atenta contra el principio de 

no discriminación y los Derechos Internacionales sobre Derechos Humanos. 

 

Por lo que, Consideramos que las personas trans tienen el derecho a realizarse 

como persona y que no se vea truncado su proyecto de vida y su libre desarrollo, 

por ser el caso de tener una identidad sexual distinta a su sexo genital, dicho finalizo 

que es tiempo de integrar a las personas trans a la sociedad, evitando que sean 

discriminados por esta situación, el Tribunal ya dio un avance, pero es solo el 

comienzo. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 
Luego de haber finalizado el presente trabajo de investigación referido a la 

necesidad que existe de establecer el reconocimiento de cambio de nombre y sexo 

en la normativa peruana y  al haber realizado la contrastación del supuesto jurídico 

mediante las técnicas e instrumentos metodológicos, como el caso de las 

entrevistas a expertos en la materia, los cuales nos brindaron su aporte sobre el 

tema,  así como la discusión de los resultados, creemos que la problemática 

planteada en este trabajo no debe quedar en la mera descripción, ya que constituye 

un problema social y jurídico en el que se  encuentran inmersos estas minorías que 

han visto siendo excluidas históricamente de nuestra sociedad, como es el caso de 

las personas trans.  

 

Consideramos que la mera descripción del problema no contribuirá suficientemente 

a la normativa nacional en los constantes esfuerzo de garantizar y tutelar el  

principio de no discriminación de las personas transexuales,  razón por la 

consideramos de suma importancia  realizar una propuesta normativa que 

contribuya con nuestra legislación y sobre todo con la sociedad por lo que, el Estado 

Peruano tiene que orientar la aplicación de una estrategia para que exista así una 

integración social de personas transexuales, y principalmente: 

 

Primera: que se ponga en práctica sistemas de acciones que conlleven al 

perfeccionamiento y aplicación de las políticas públicas, encaminadas a integrar 

socialmente a las personas trans en todos los ámbitos de la sociedad, ya sean estos 

laboral, civil, educacional, cultural, de salud, de la información y económico, entre 

otros. 

 

Segunda: que se facilite la aplicación de campañas o cursos de sensibilización en 

educación integral de la sexualidad y promoción de salud sexual a todas las 

personas que integran la sociedad, así como a los diversos Organismos de la 

Administración Central del Estado, para obtener resultados de esta investigación, 

que ya no generen desintegración social sino nos integremos a las personas trans 

en la sociedad. 

 

Tercera: se deberían implementar cursos o capacitaciones adecuadas para las 

instituciones públicas encargadas de resolver los temas de cambio de nombre y 
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sexo, para que al momento de resolver tengan conocimientos sobre derechos 

fundamentales de derechos humanos y resuelvan de acuerdo a ello y no a meros 

prejuicios.  

 

Cuarta: promover un dialogo político que permita la aprobación de una ley de 

identidad de género, como marco jurídico que esta respalde el respeto de los 

derechos de identidad de género sin discriminación alguna. Por lo que se debería 

plantear un proyecto de ley en el Congreso o tomar en cuenta proyectos ya 

planteados que abarque la finalidad de la investigación. 
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ANEXOS 

ANEXO 1.- MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA. 
 

                                                                               

OBJETIVOS DE 
 INVESTIGACION 

 
CATEGORÍA 

 
     SUBCATEGORÍAS 

  
FUENTE 

 

Objetivo General: 

Determinar si es necesario que 

el estado en tutela de los 

Derechos de igualdad, identidad 

y dignidad de las personas 

transexuales, establezca el 

reconocimiento de cambio de 

sexo. 

 

Objetivos específicos: 

 

1.- Evaluar si una interpretación 

rígida e inmutable de los 

derechos que la Constitución 

reconoce puede bloquear el 

acceso a la justicia para las 

personas transexuales. 

 

2.- Determinar si la omisión de 

establecer el reconocimiento del 

cambio de sexo en el Perú 

podría atentar contra el artículo 

1.1 de la Convención 

Americana sobre los Derechos 

Humanos. 

 

 

Necesidad 

jurídica 

 

La Necesidad jurídica viene a ser las 
necesidades que tienen las personas, 
especialmente las que no pueden 
hacer valer sus derechos frente a la 
justicia. 

Necesidad jurídica 
de un derecho 
constitucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Personas 
Transexuales 

 

 

 

Tribunal 
Constitucional 

 

 

 

 

Especialistas de 
Derecho 

Constitucional 

 
TÉCNICAS: 

 
-Entrevistas. 

  -Análisis    Jurisprudencial 

Afectación de un 
derecho constitucional 

 

 
 

Cambio de 
sexo 

El cambio de sexo se refiere al proceso 
que pasan en este caso personas 
transexuales modificando su cuerpo 
con operaciones quirúrgicas al igual 
que esto acarrea una actualización o 
modificación de su sexo en temas 
legales. 

 

Operación quirúrgica 

 

 

Modificaciones legales 

 

 

Derecho de 
identidad 

Es un derecho fundamental que vela 
por los demás derechos, también se 
podría definir como aquel derecho que 
le corresponde a toda persona a ser 
reconocido por lo que es. 

 

Regulación constitucional 

 

 
Plexo de Derechos  

 
 
 

Derecho de 
igualdad 

El derecho de igualdad constara en que 
la persona humana nace de forma libre 
e igual en la diversidad de derechos, 
por lo que no debe existir 
discriminación alguna por ninguna 
índole, además de ser un derecho 
fundamental regulado en nuestra 
constitución. 

 

Declaración Universal 
de Derechos Humanos 

 

 
INSTRUMENTOS: 

 
- Guía de Entrevista. 

  - Guía de Análisis    

Jurisprudencial 

 

Libertad e igualdad de 
derechos 

 
 

Derecho de 
dignidad 

 

Este derecho se puede entender como 
un pilar constitucional que va 
interrelacionado con la igualdad que 
juntos impulsan y protegen que las 
personas sean tratadas de manera 
igualitaria desde el punto de vista legal 
sin excepción alguna. 

 

No discriminación 

 
Pilar Constitucional 

 
 

Persona 
Transexual 

Persona que no se siente a gusto con 
su cuerpo, se encuentra en un 
constante conflicto interno por sus 
atributos físico que no siente que 
sean propios de él. 

Disforia de Género 

Corrección de su 
identidad legal de 
género. 

 

 
CONCEPTUALIZACIÓN

 

 
TÉCNICAS DE 

RECOLECCIÓN DE
 DATOS 



ANEXO 2.- GUÍA DE ENTREVISTAS. 

FICHA DE ENTREVISTA 

(Especialistas) 

 
Título: “La necesidad jurídica de reconocer el cambio de sexo en el perú en tutela 

de los derechos igualdad, identidad y dignidad de las personas transexuales” 

Entrevistado/a: 

Cargo/profesión/grado académico: 

Institución: 

 

1.- En su opinión. ¿El Estado debe establecer el reconocimiento al cambio de 

sexo legal en el Perú; con la finalidad que se reconozca y tutele de manera 

integral el pleno goce de los derechos fundamentales de las personas 

transexuales? Sí o No. ¿Por qué? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

 
2.- ¿Cree usted que debe existir una ley que establezca la identidad de género 

y el reconocimiento de cambio de sexo en el Perú en tutela de los derechos 

de igualdad, identidad y dignidad de las personas transexuales, así como en 

respeto y aplicación de los tratados, pactos y derechos internacionales? Sí o 

No,  ¿Por qué? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

 
3.- ¿Cree Ud. Que el Estado tiene obligaciones frente al derecho de igualdad, 

identidad y dignidad de las personas transexuales? Sí o no ¿Por qué? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

Objetivo general 

Determinar si es necesario que el estado en tutela de los Derechos de igualdad, 

identidad y dignidad de las personas transexuales, establezca el reconocimiento 

de cambio de sexo. 



4.- ¿Es deber del Estado y del Tribunal Constitucional proteger que sus 
pronunciamientos sigan el programa normativo trazado por la constitución? 
……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

 
5- ¿El estado puede bloquear el acceso a la justicia en el caso de solicitudes 

de cambio de nombre y sexo de personas transexuales? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

 
6.- ¿Cuál cree usted que es la vía para que las personas transexuales puedan 

demandar el cambio de nombre y sexo en su documento nacional de 

identidad y partida de nacimiento? ¿Qué institución del estado debe avocarse 

a estos casos? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

 
……………………………………………………………………………………………… 

 

 

Objetivo específico 2 

Determinar si la omisión de establecer el reconocimiento del cambio de sexo en 

el Perú podría atentar contra el artículo 1.1 de la Convención Americana sobre 

los Derechos Humanos. 

Objetivo específico 1 

Evaluar si una interpretación rígida e inmutable de los derechos que la 

Constitución reconoce puede bloquear el acceso a la justicia para las personas 

transexuales. 

7.- Respecto al reconocimiento de cambio de sexo en tutela de los derechos 

fundamentales de igualdad, identidad y dignidad ¿Qué opinión tiene referente 

al artículo 29 del Código Civil? Que literalmente dice: Nadie puede cambiar su 

nombre ni hacerle adiciones, salvo por motivos justificados y mediante 

autorización judicial, debidamente publicada e inscrita. ¿En motivo 

justificado encajaría el tema de la transexualidad? 



……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

 
8.- ¿El Estado peruano se encuentra obligado de acuerdo al Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos respetar y garantizar los derechos y 

libertades de las minorías, sin discriminación alguna? Sí o No, ¿Por qué? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

 
9.- ¿El Estado Peruano debe adoptar las medidas legislativas, administrativas 

y de cualquier otra índole que aseguren que en este caso las personas 

transexuales gocen y hagan ejercicio de sus derechos? Sí o No. ¿Por qué? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 
 
 
 
 

SELLO FIRMA 

  

 



ANEXO 3.- GUÍA DE JURISPRUDENCIA  

 

FICHA DE ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 

 

Pleno del Tribunal Constitucional: 

 

Tipo de sentencia:  

 

Magistrados firmantes:  

Petitorio: 

 

Demandante:  

Demandados:  

II. Hechos facticos: 

 

III. Problemas jurídicos   

 

IV. Fundamento del Tribunal Constitucional 

 

V. Decisión 

 

VI. Doctrina del Caso (Decisión Mayoritaria) 

 

VII. Doctrina del Caso (Salvamento de Voto) 

 

VIII. Comentarios y Conclusiones 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 



ANEXO 6.- VALIDACIONES DE LOS INSTRUMENTOS. 
 
 
 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



ANEXO 4.- MATRIZ DE CONSISTENCIA. 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA ELABORACIÓN INFORME DE 

INVESTIGACIÓN 

 NOMBRE DEL ESTUDIANTE: Tatiana Judith Calmet Viera 

FACULTAD/ESCUELA: DERECHO 

 

TÍTULO 

 

“La necesidad jurídica de reconocer el cambio de sexo en el Perú en tutela de los 

derechos de igualdad, identidad y dignidad de las personas transexuales” 

 

PROBLEMAS 

 
Problema General 

¿Es necesario que el Estado en tutela de los derechos de igualdad, 

identidad y dignidad de las personas transexuales, establezca el 

reconocimiento de cambio de sexo? 

Problema 

Específico 1 

¿Una interpretación rígida e inmutable de los derechos que la 

Constitución reconoce puede bloquear el acceso a la justicia para 

las personas transexuales? 

Problema 

Específico 2 

¿La omisión de establecer el reconocimiento de cambio de sexo 

en el Perú podría atentar contra el artículo 1.1 de la Convención 

Americana sobre los Derechos Humanos? 

OBJETIVOS 

 
Objetivo General 

Determinar si es necesario que el estado en tutela de los Derechos 

de igualdad, identidad y dignidad de las personas transexuales, 

establezca el reconocimiento de cambio de sexo 

Objetivo 

Específico 1 

Evaluar si una interpretación rígida e inmutable de los derechos 

que la Constitución reconoce puede bloquear el acceso a la 

justicia para las personas transexuales. 

Objetivo 

Específico 2 

Determinar si la omisión de establecer el reconocimiento del 

cambio de sexo en el Perú podría atentar contra el artículo 1.1 de 

la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

SUPUESTOS JURÍDICOS 

 

 

Supuesto General 

El Estado atendiendo a la necesidad jurídica reconociendo el 

cambio de sexo legal en el Perú; es decir aquella ficción jurídica, 

permitiría tutelar de manera integral el goce de los Derechos de 

igualdad, identidad y dignidad de las personas transexuales, 

salvo prueba en contrario. 

 
Supuesto 

Específico 1 

Establecer si una interpretación rígida e inmutable de los 

derechos que la Constitución reconoce puede bloquear el acceso 

a la justicia para las personas transexuales, esto es a través del 

establecimiento de doctrina jurisprudencial se pretendió cerrar 

definitivamente el debate en torno a la posibilidad de solicitar la 

modificación del sexo en los documentos de identidad. 

 

 

Supuesto 

Específico 2 

 

La omisión de establecer el reconocimiento de cambio de sexo 

en el Perú podría atentar contra el artículo 1.1 de la Convención 

Americana sobre los Derechos Humanos, cuya finalidad es que 

el Estado peruano se encuentra obligado a respetar y garantizar 

los derechos y libertades de tales minorías, sin discriminación. 

Es decir, el estado debe adoptar medidas legislativas, 

administrativas y de cualquier índole que aseguren que aquellas 

personas que siempre han sido excluidas del goce y ejercicio de 

derechos, como es el caso de las personas trans, puedan 

ejercerlos en condiciones de igualdad. 
 

 

 

 

 

 
Categorización 

 

  Categoría 1: Necesidad jurídica  

  Subcategoría 1: Necesidad jurídica de un derecho constitucional 

Subcategoría 2: Cambio de sexo 
 

Categoría 2: Delitos Informáticos contra el Patrimonio 

Subcategoría 1: Operación quirúrgica 

Subcategoría 2: Modificaciones legales 
 

  Categoría 3: Derecho de identidad 

  Subcategoría 1: Regulación constitucional 

Subcategoría 2: Plexo de Derechos 
 

Categoría 4: Derecho de igualdad  

Subcategoría 1: Declaración Universal de Derechos Humanos 

Subcategoría 2: Libertad e igualdad de derechos 
 

  Categoría 5: Derecho de dignidad 

  Subcategoría 1: No discriminación 

Subcategoría 2: Pilar Constitucional 
 

Categoría 6: Persona Transexual 

Subcategoría 1: Disforia de Género 

Subcategoría 2: Corrección de su identidad legal de género. 
 



 

MÉTODO 

 

 
Diseño de investigación 

- Enfoque: Cualitativo 

- Diseño: Teoría Fundamentada 

- Tipo de investigación: Aplicada 

- Nivel de la investigación: Descriptivo 

Método de muestreo - Población: Especialistas 

- Muestra: 05 Especialistas 

Plan de análisis y trayectoria 

metodológica 

- Técnica e instrumento de recolección de 

datos 

• Técnica: Entrevista y Análisis 

Jurisprudencial 

• Instrumento: Guía de entrevista y 

guía de análisis Jurisprudencial 

 

Análisis cualitativo de datos 
Hermenéutico, analítico, comparativo, 

inductivo y sintético 



ANEXO 5.- GUÍA DE ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 

  

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 6.- ENTREVISTAS REALIZADAS A ESPECIALISTAS 

 



 

 



 
 



 

  

 



 

 



 

 



 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 



 

 
 



 



 

 
 



 

 



 

 



 

 
 



 
 

 



 
 

 



 

 

 



 
 

 

 



 

 

 



 
 



 

 

 



 

 

ANEXO 9.- RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 
 

 



 

 
 



 

ANEXO 10.- PROYECTO DE LEY DE IDENTIDAD DE GÉNERO  
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